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PARTE  OFICIAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Ayer, á las nueve de la mañana, fondeó la Es
cuadra Real eu Gijón, siendo recibidos SS. MM. por 
la&Sertnas. Sras. Infantas Doña Isabel y DoñaEula- 
1Í&, y eon el mayor entusiasmó por el pueblo.

Los Retes continúan sin novedad en su impor- 
'Atante salud, así como su Augusta Real Familia.

Al conocer S. M. la aparición del cólera en ls 
^provincia de Alicante, ha resuelto trasladarse á Ma
drid, debiendo salir mañana de Gijón en tren ex
preso con dirección á esta Corte. La Real Familia 
desde Medina, se dirigirá á San Ildefonso.

MINISTERIO DE ULTRAMAR 

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Ultramar, en virtud de excitación hecha por el Gobierno 
general de la isla de Cuba,

Vengo en disponer que el plazo de 30 días, fíjadq para 
poner en vigor en la misma isla y la de Puerto Rico las 
reformas en el gravamen que pesa sobre las bebidas, se 
cuente respecto de las franquicias concedidas á los vinos 
ordinarios desde el día de su publicación en la Gaceta. 
oficial de Madrid.

Dado en Vigo á bordo de la Vitoria á treinta de Agosto 
de mü ochocientos ochenta y cuatro. . ,

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

X an u el Agalrre de Tejada.

Exposición.
SEÑOR: La ley de 25 de Julio último autoriza al Go

bierno de V. M. para arreglar la situación de los billetes 
del; Banco Español de la Habana, procedentes de la emi
sión llamada de Guerra, bien haciéndolos objeto de una 
conversión en Deuda pública, bien activando su amorti
zación por los medios que se consideren oportunos, incluso 
el admitirlos por su valor nominal en todo ó parte de 
pago de ventas de fincas y redención de censos del Estado, 
así como de contribuciones corrientes y débitos atrasados 
resultantes en 30 de Junio de 1882 que no hayan tenido 
ingreso en el Tesoro. < . . , f .

En uso de esta autorización, se han sometido á la 
aprobación de V. M. diferentes disposiciones que, indepen
dientemente de su objeto principal, se dirigen á aumentar 
la circulación de esos valores en las provincia»todas de 

- la Gran Antilla; á hacerlos de mayor utilidad para sus 
poseedores, dándoles aplicación ventajosa en ebpago de 
algunas contribuciones y derechos de la Hacienda, y á 
conseguir por este medio elevar su estimación y contener 
las constantes fluctuaciones que. experimentan en el mer
cado ú’.esde poco tiempo después de su creación.

Declarados admisibles por todo su valor nominal en 
pago de parte de los derechos de importación y exporta
ción y de débitos por contribuciones atrasadas anteriores 
*  i.# de Julio de 1882, estos billetes, cuya circulación ha 
astado hasta hoy reducida á tres de las seis provincias en 
gue se divide la isla, y sólo se utilizaban en las restantes 
para compra de billetes de la Lotería y para pagar en los 
puntos en que existe Aduana el 10 por 100 de los derechos 
de importación, se difundirán, según es de esperar, por 
lodo el territorio, descargando al mercado de la capital

de la enorme masa que lo agobia y es causa principal de 
su escasa estima.

Pero estas medidas, que es de creer que produzoan des
de luego un éxito favorable en el sentido que por todos se 
apetece, no serían bastantes por sí solas para remediar el 
mal que se lamenta si no se completaran con una bastante 
eficaz para abreviar la amortización de valores que aun 
cuando mejoren su estimación representan siempre una 
deuda del Tesoro que debe extinguirse en la medida que 
permitan otras atenciones preferentes é inexcusables.

La experiencia ha venido á demostrar que la amorti
zación establecida por la ley de 7 de Julio de 1882, si bien 
ha eliminado de la circulación hasta el 30 del mes próxi
mo pasado 3.835.069 pesos, que unidos á los recogidos por 
el Banco de los de su propia emisión ha reducido la masa 
circulante de 48.901.228‘75, en que consistía en aquella 
fecha, á 41.027.474‘75, no ha influido cual se esperaba 
para elevar su crédito, tocándose el fenómeno de haber 
llegado recientemente la cotización á un descuento tan 
alto como el mayor que sufrieron antes de dictarse di
cha ley.

Muchos y muy detenidos estudios se han hecho para 
explicar la razón de este fenómeno, y muy varia es la opi
nión de cuantos se han dedicado á esta tarea y aun de los 
que con carácter más ó menos oficial han formado pro
yectos para resolver la cuestión. Prolijo sería hacer men
ción detallada de los informes emitidos y de las combina
ciones proyectadas, principalmente cuando la mayoría de 
las opiniones concurren en dos puntos irrefutables y sólo 
difieren en la forma de aplicar el remedio.

El crédito de estos valores está en perfecta relación 
con el que alcanza el Tesoro de la isla, por cuya cuenta 
fueron emitidos. Por su presentación en el mercado en can
tidad superior á las necesidades del tráfico se retiró de la 
circulación la moneda metálica; y como por causas que 
no son ahora del'caso se interrumpió la escala monetaria 
efectiva, desapareciendo en absoluto la moneda pequeña, 
el billete no sólo tiene que experimentar las alteraciones 
consiguientes á la situación económica del Tesoro públi
co, sino que también ha de resentirse más rudamente por 
las fluctuaciones del mercado, por ser el único signo exis
tente en la isla que represente valores semejantes á la es
pecie metálica de que se carece.

Por estas razones no hay otros medios de mejorar la 
situación de esoa billetes que los empleados hoy para ha
cerlos más estimables por su mayor y más lucrativa apli
cación, y procurar amortizarlos de forma que su dismi
nución no venga á dejar desprovisto al mercado de una 
moneda de que tiene necesidad absoluta para las transac
ciones en general, y muy especialmente para las peque
ñas ó de detalle.

El Ministro que tiene la honra de dirigirse á V. M. 
ha hecho un detenido i estudio del asunto, y buscando el 
mayor acierto ha oído los pareceres de corporaciones 
y personas competentes en diversos conceptos, siendo 
el resultado de todo el proyecto de decreto adjunto, en el 
que podrá ver V. M. que de conformidad con la autoriza
ción de la ley de 25 de Julio se declaran admisibles los 
billetes por todo su valor nominal para pago de venta de 
fincas y propiedades del Estado, de redención y venta de 
censos, de indemnizaciones por composición con el Esta
do de detentadores de terrenos, y de atrasos por estos 
conceptos anteriores á 1;* de Julio de 1882, destinando ín
tegros estos billetes á la amortización, y verá también 
V. M. que sin perjuicio de aquélla se destinan 100.000 pe
sos oro en cada mes á ia  adquisición de billetes por su
bastas semanales con destino á ser amortizados, no obs
tante que por un orden regular ha de haber en las Cajas 
públicas cantidad bastante para cubrir al precio medio de 
cotización la suma al efecto necesaria.

Sistema es este que conduce á regular periódicamente 
la cotización, dando al mercado de esos valores una de
manda fija y bastante al efecto, dada la importancia de 
las transacciones ordinarias; y como conviene evitar A 
toda costa que se interrumpa la escala monetaria, indis
pensable para nivelar los cambios, se establece la amor
tización de la cantidad nominal adquirida, pero en pro
porción exacta con el valor representativo de los billetes 
existentes de cada serie, para lo que la Tesorería general 
efectuará el cambio utilizando las existencias de su Caja.

El sistema de amortización por adquisición directa 
impera en las distintas opiniones emitidas y aparece el 
más aceptable, ya porque en las actuales circunstancias 
no puede forzarse la amortizaóión destinando mayores su
mas que las que hoy se invierten, ya porque dada la de
preciación constante d8 los billetes de que se trata desde 
hace 14 años, su verdadero valor intrínseco lo fija el mer
cado, ya en fin porque al intervenir en ese mismo merca
do de una manera tan directa como la compra en él de 
una cantidad no despreciable, se conseguirá el objeto pro
puesto al discutir y votar la ley de 25 de Julio, que no fuá 
otro que el de enjugar esta Deuda del Tesoro en la propor
ción mayor que permitan los recursos del mismo, y el de 
hacerla menos gravosa para los acreedores,, contribuyendo 
en cuanto sea posible á que los valores en que está repre
sentada alcancen una mayor estimación, se contengan en 
cuanto cabe las oscilaciones constantes que se advierten 
y que tan perjudiciales son á los intereses públicos y par
ticulares.

Como aparte de esto, y por las disposiciones tomadas 
en otros decretos publicados ya para facilitar la circula
ción, han de entrar en las Cajas del Estado sumas consi
derables de esta clase de moneda, declárase en éste que 
se aplicarán al pago de las atenciones ordinarias, fijando 
como tipo al efecto el precio medio de cotización oficial 
en el día anterior al en que se verifique la operación. Por 
lo mismo, y para restablecer la escala en la moneda me
tálica, se consigna el precepto de surtir al mercado de la 
isla de moneda fraccionaria de plata de cuño nacional, y  
con igual ley que la establecida en la Península, á medida 
que lo permita la elaboración de la Fábrica nacional y en 
proporción á la equivalente en papel que vaya desapare
ciendo.

Para este efecto, y de acuerdo con el Ministro de Ha
cienda, se organizará un servicio de acuñación y remesas 
que concilie las necesidades del mercado de la isla y el da 
la de Puerto Rico con los elementos de elaboración, con 
que cuenta la Fábrica nacional de moneda.

Estas son, Señor, las razones en que está inspirado el 
adjunto proyecto de decreto que, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, somete el que suscribe á la aprobación 
de V.M.

Madrid 26 de Agosto de Í884.

SEÑOR:
A L  R. P. de Y. M.,

■annel Agnlrae «le Vetada.

REAL DECRETO.
Conformándome Con lo propuesto por el Ministro de 

Ultramar; en virtud de la autorización concedida por la  
ley de 25 de Julio último, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 .* Las adjudicaciones de fincas y propiedades 

del Estado que se hagan en la isla de Cuba por subastas & 
contratos posteriores á la publicación de este decreto ea la  
Gaceta oficial de la Habana; las redenciones y rentas da 
censos que igualmente se consumen después de esa fecha, 
con arreglo á lo establecido por el reglamento de 9 de Di—
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Viembre de 188?; las indemnizaciones que se determine» 
para composición con el Estado por la detentación de te 
rrenos cuya propiedad se legalice, así como los atrasos 
que por razón de rentas y bienes del Estado y rédalos de 
censos se hagan efectivos en el término de un t í o  y pro
cedan de época anterior á 1.° de Julio de 188?, se satis
farán al Tesoro en billetes del Banco Español de la Ha
bana de los emitidos por cuenta de la Hacienda, admitién
dose por tocio su valor nominal y con destino exclusivo á 
la amortización.

Art. ?.° Los pagos pendientes por los conceptos que 
expresa el artículo anterior relativos á expedientes in
coados antes de la publicación en la isla de este decreto 
se a justarán álos preceptos de la ley de 7 de Julio de 188? 
y  reglamento de 9 de Diciembre siguiente, y su producto 
en oro se aplicará á la amortización de billetes en la forma 
que establece el artículo siguiente.

'"Art. 3.° En lo fiueesivo, y como ampliación á lo esta
blecido en el a r t  L®, se hará la amortización de los billetes 
por medio de subastas públicas, que se verificarán en los 
días 7,14, ?? y 30 de cada mes, ó en el inmediato poste - 
rior si alguno, de ellos fuere festivo. Las condiciones á que 
ha de ajustarse la licitación serán las que consigna el pliego 
adjunto.

Art. 4 * Por ahora, é ínterin no se arbitren mayores 
Tecursois, se destinará á la compra de billetes para el efecto 
de su amortización la suma de ?5.GQ0 pesos en oro para 
cada subasta; cuya suma será entregada al adjudicatario 
ó  adjudicatarios en el día siguiente al de la adjudicación 
sii presentasen para el cambio los billetes ofrecidos. En esta 
operación se observarán las formalidades absolutamente 
indispensables para la formalización del ingreso y salida 
4e ¡los valores y ^metálico de que se trata, evitando toda 
dilación innecesaria.

Art. 5.® Si en alguna subasta no se presentasen propo
siciones bastantes para invertir los ?5.000 pesos á ella des
tinados, se aglomerará el sobrante á la suma que corres
ponde á la inmediata, de forma que en todo tiempo resulte 
invertido en esta atención el total anual de i.800.000 pesos 
efectivos que para ello se asignan.

Art. 6.° La cantidad total á que el anterior artículo se 
refiere se hará efectiva con los arbitrios que estableció la 
^citada ley de 7 de Julio de 188?, que quedan subsistentes, 
conforme al art. ?.® de este decreto, y en su defecto con 
lo s recursos ordinarios del Tesoro, para lo que se declara 
concedido el crédito que sea necesario.

Art. 7.® En el día 4 de cada mes, ó en el siguiente si 
.aquél fuese festivo, se procederá á la quema de los M ie
ntes ingresados por los conceptos que expresa el art. 1.® y 
-de los adquiridos en subasta durante el mes anterior, con 
las mismas formalidades que se observan hoy en esta ope
ración. Conviniendo sin embargo mantener la escala ac
hual de estos billetes ínterin no se realice su amortización 
total, la quema se hará de la cantidad nominal ingresada 
y  adquirida; pero se distribuirá proporcionalmente en bi
lletes de cada serie con relación á los valores de los que de 
cada una resulten en circulación.

Art. 8.® Las dependencias, del Tesoro de la isla aplica
rán  al pago de las atenciones ordinarias los billetes que 
ingresen en sus Cajas por los conceptos en que se decla
ran admisibles por disposiciones terminantes, con lasóla 
excepción de los señalados en el art. 1.® de este decreto. 
La entrega de estos valores se hará á los acreedores que 
la acepten al tipo medio que resulte de la cotización ofi
cial en la Habana el día anterior al en que se verifique el 
pago.

Art. 9.a El Ministro de Ultramar, de acuerdo con el 
de Hacienda, adoptará con urgencia las medidas condu
centes á surtir al mercado de la isla de moneda fraccio
n a ria  de plata con cuño nacional y la misma ley estable
cida en la Península, ó fin de reemplazar paulatinamente 
la  de papel también fraccionaria y completar en aque
llas provincias la escala monetaria metálica.

Art. 10. Igualmente dictará el Ministro de Ultramar 
la s  disposiciones reglamentarias que exija la puntual eje
cución de este decreto, del cual se dará cuenta oportuna
m ente á las Cortes.

Dado Jan Vigo á bordo de la fragata Vitoria á treinta 
d e  Agosto de mil ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
B! Ministro de Ultramar,

¡X am ae l A g u ir re  d e  Vejada*

JPtizgQ de condi&ones á que se refiere el art. 3 / del Real decreto 
de esta fecha.

4.* Las subastas tendrán lugar los días 7,14, ?? y 80 de 
dad* mes, y si alguno de ellos fuese festivo, en el inmediato
seguiente y hora de ,v$n la Intendencia general de Haeien-
<m ante una Junta, compuesta del Subintendente general, Pre- 
aiaente; el Contador, el Tesorero y dos Vocales mayores con
tribuyentes, elegidos uno por la Junta de Comercio de la Ha
bana y otro per el Círculo de Hacendados, desempeñando las 
funciones de Secretario sin voto un Jefe de Negociado, elegido 

jpor el Intendente.
Se recibirán todas cuantas proposiciones se presenten, 

se a cualquiera la cantidad que en billetes se ofrezca.
3.® A cada proposición acompañará una cantidad en bille

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN.
Es un hecho, desgraciadamente sensible, que mientras 

las medidas sanitarias adoptadas por el Gobierno de S. M. 
para preservar al país dé la epidemia que invadió algunos 
pueblos de la nación vecina obtenían en nuestra dilatada 
frontera el mayor éxito, la temible calamidad ha apare
cido en algunos puntos de la provincia de Alicante.

La indagación de la manera cómo se ha producido

este lamentable acontecimiento, que el Gobierno perse- 
seguirá ‘fin descanso, no atenúa el mal ni la amenaza in
minente que constituye para las otras provincias del 
Reino. Ocultar la verdad sería engendrar ilusiones: mani
festarla con franqueza es destruir la causa de alarmas in
fundadas y excitar á las Autoridades y á ios pueblos para 
que huyendo de las exageraciones que engendra el pánico, 
se apresten á la defensa, cumpliendo éstos y velando aqué
llas por la fiel ejecución de Jas medidas higiénicas y pre
ventivas que aconseja la ciencia.

Por fortuna no tiene el Gobierno motivos para deses
perar aún del éxito de las medidas preventivas, y no omi
tirá recurso alguno para luchar obstinadamente en defen
sa de la salud pública. A este propósito el rigor de las me
didas debe exceder á la gravedad del mal, porque el ex
ceso es prevención y el rigor laudable garantía.

Inspirándose V. S. en estos patrióticos fines, dedicará 
incansable atención al mantenimiento de la salud pública 
y á que la higiene sea en todos los pueblos sometidos á su 
mando escrupulosamente guardada. Mientras tanto, el 
Gobierno, para evitar que se exageren los hechos, y que 
no impresione á la opinión pública infundada alarma, pu
blicará diariamente en la Gaceta las noticias que se re
ciban, las que cuidará V. S. de que se inserten asimismo 
en el Boletín de esa provincia.

Lo que de Real orden comunico á V. S. para los efec
tos oportunos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 
de Setiembre de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de....

DIRECCIÓN GENERAL BE BENEFICENCIA Y SANIDAD.

En Novdda, desde el día «8 del mes próximo pasado, i  par
tir de cuya fecha únicamente puede precisarse con exactitud 
el número de invadidos y muertos de la epidemia, han falleci
do hasta el día de ayer 4® personas, y quedaban en tratamien
to £0.

En Alicante, desde el día 27 que se presentó el primer caso 
sospechoso hasta ayer, han fallecido cinco y quedaban en tra
tamiento tres.

En Elche fallecieron dos, y ayer fueron invadidos cuatro.
En Cándete (provincia de Albacete) se halla invadida una 

viajera procedente de Noveida.
Madrid 3 de Setiembre de 1884.—E. Ordóñez.

tes igual al 3 por 100 del valor nominal de la proposición, 
como garantía de que ésta, si es admitida, ha de hacerse efec
tiva. También se acompañará la cédula personal del inte
resado.

4® Las proposiciones se ajustarán al modelo adjunto, y se 
expresará en ellas en letra la cantidad nominal objeto de las 
mismas, el cambio 4 qua se ofrece y el número y serie de los 
billetes que han de entregarse.

5.® Se presentarán las proposiciones en pliegos cerrados, en 
cuyo sobre se escribirá el. nombre .del proponente, y se de* 
posit&rán en un buzón colocado al efecto en la portería de la 
intendencia di *aúte $4 horas que precedan al acto de la su- 
busta y cuya lis t conservará en su poder el Presidente de la 
Junta. No se**» u 'n ’sible proposición alguna que no haya sido 
depositada optrm r  mente en el buzón. Cada sobre contendrá 
una sola proposición, acompañada de la garantía de que trata 
la condición 8 /

6.® Constituida la Junta en sesión pública en el día y hora 
señalados para la subasta, se colocará en la mesa presidencial 
el buzón, y m dará principio al acto leyendo el pliego de condi
cione» de la misma. Se extraerán los pliegos depositados y en 
seguida se procederá á la apertura de cada uno de ellos, dán- 
do te lectura dé las proposiciones en voz alta para que los con
currentes puedan enterarse del nombre del proponente, de la 
cantidad nominal que ofrece, del cambio que fija y de la suma

acompaña en billetes como garantía de la proposición.
7.® Una vez leídas/todas las proposiciones, se abrirá y dará 

lectora de un pliego que en el mismo día y antes de la hora 
designada para la subasta remitirá el Gobernador general, y 
que contendrá el precio tipo para las adjudicaciones, fijado con 
presencia de la cotización oficial de los billetes en la semana 
anterior al día de la subasta.

8.a Quedarán desde luego desechadas las proposiciones que 
carezcan de alguno de los requisitos mencionados en este plie
go, y se h&rá 1& adjudicación en aquellas que se hallen en re
gla, empezando por las que por sus cambios sean más benefi - 
dogas al Tesoro, y en igualdad de cambios se dará prefe
rencia á las que ofrezcan menores cantidades; debiendo para 
este efecto considerarse como una sola proposición tolas las 
presentadas por un mismo interesado y al mismo cambio. Si la 
última de las proposiciones admitidas fuese de una c&ntidad 
mayor que la que reste por adjudicar, se le aplicará sólo ése 
resto.

9.a Antes de levantarse la sesión pública se dará á conocer
á los proponentes el resultado de la adjudicación, ¿inmediata
mente se entregarán á todos sus cédulas personales y se devol
verán las garantías á aquellos cuyas proposiciones no hayan 
sido admitidas.

10. Si no se promoviere reclamación ninguna contra el 
acuerdo de la aij udicación, ésta causará estado, se expondrá 
inmediatamente al público en un cuadro colocado en la porte
ría de la Intendencia y se insertará en la Gaceta oficial preci
samente en ©1 número del siguiente día. Si se presentare algu
na reclamación, será examinada por la Junta, que decidirá de 
ella en el acto; y si los reclamantes no estuvieren conformes 
con el acuerdo, se someterá la cuestión al Intendente para que 
la resuelva en término de tercero día; siendo firme su provi
dencia en la vía gubernativa.
. Para que la Junta pueda tomar acuerdos bastará la presen

cia do tres de sus individuos, y en caso de empate decidirá el 
voto del Presidente.

11. Los autores de las proposiciones admitidas podrán pre - 
sentarse en la Intendencia el día en que se publique la adjudi
cación en la Gaceta con los billetes ofrecidos, contando con los 
que hayan servido de garantía, á verificar el canje por oro; 
operación que quedará terminada en el mismo día. No obstante, 
se les concederá para hacer eí canje un plazo de tres días; pero 
pasado éste sin haberlo realizado, perderán la garantía, que se 
destinará á la amortización, y el importe en oro de sus propo
siciones vendrá á aumentar el fondo destinado para la subasta 
inmediata, al cual se acumulará también él sobrante que por 
cualquier otro concepto pueda resultar en la subasta.

Modelo defpropoiición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Intenden

cia general de Hacienda la cantidad de.... . .  pesos y . . . . .  cen
tavos nominales en billetes del Banco Español de la Habana 
emitidos por cuenta del Tesoro do Cuba, y cuyo pormenor se 
expresa ¿ continuación, al cambio de pesos y centa
vos, en billetes por 100 pesos en oro, dentro de los tres días 
siguientes al en que se inserte en la Gaetta oficial el resul
tado de la subasta que ha de celebrarse, con sujeció^i pliego 
de condiciones publicado por la reftírida Inteadencisten.....
del mes   y al efecto incluya en billetes en estovpiego ja
cantidad de pesos y   centavos como gar&nt\ qa
proposición.

8ILLKTIS; OFRECIDOS.

_  Valor nominal Valor nominal
Numero uno de los de toda 1%Ihü.

. Series. _ _
bllleteg-______ ^  Pesot. Centavos. Peso». Cfrfawt.

T o ta le s ..... . . . .

Madrid 30 de Agosto de 1884.—Aprobado por S. M.— 
Tetada. r-

REALES ÓRDENES.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Teniente de Alcalde del Ayuntamiento de Zamora Don 
Juan Pérez Lorenzo, que fué decretada por Y. S., dicho 
alto Cuerpo ha emitido con fecha 3 del corriente el si
guiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 19 del pasado se ha 
remitido á informe de esta Sección el expediente de sus
pensión del tercer Teniente Alcalde del Ayuntamiento de 
Zamora, decretada por el Gobernador de la provincia. á£j

Resulta de una certificación librada por el Secretario 
de la corporación municipal que D. Juan Pérez Lorenzo,

1 Concejal Teniente de Alcalde de la misma, ejercía ademáa 
la profesión de Farmacéutico, proporcionando de su ofioi- 
na los medicamentos que por prescripción facultativa se 
suministraban á los enfermos pobres de uno de los distri
tos de la población, percibiendo su importe de los presu
puestos municipales, mediante la cuenta justificada que 
semestralmente presentaba, y rebajando el 25 por 100 da 
los precios de tarifa.

Fundándose únicamente en lo que de este documento 
aparecía, y en atención á que el referido D. Juan Pérez 
ejercía un cargo incompatible con el que desempeñaba en 
el Ayuntamiento, estando por consiguiente comprendido 
en el caso 4.* del art. 43 de la ley municipal, el Goberna
dor décretó la suspensión en 27 del mes anterior, contra 
cuya providencia ha recurrido el interesado en alzada 
ante el Ministerio del digno cargo de V. E., solicitando 
su revocación y que se le reponga en el ejercicio de su 
cargo.

La Sección, en vista de estos antecedentes, entiende 
que no estuvo en su lugar la providencia del Gobernador 
de Zamora á que este dictamen se refiere; pues que ni cóiñ 
arreglo al espíritu ni á la letra de la ley puede nunca sin 
motivo de incompatibilidad servir de fundamento á una 
corrección gubernativamente, paya cuya imposición se 
requiere siempre que el individuo ó individuos á quienes 
se aplica hayan cometido abusos en ejercicio de sus car
gos, lo cual no resulta justificado en manera alguna en el 
presente paso.

Por otra parte, aun en el supuesto de que existiera ver
dadera incompatibilidad, ni el Gobernador podía por sí 
declararla eon arreglo á la ley, ni la suspensión hubiera 
servido para remediarla; puesto que'teniendo ésta una 
duración determinada, pasado el tiempo que la ley seña
la hubiera vuelto el suspenso al ejercicio de su cargo.

En este sentido, pues, lo procedente es que el Gober-
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nador, en vista de los datos que obran en el expediente, 
requiera al Ayuntamiento de Zamora para que acuerde 
respecto del particular, remitiendo después, si hubiere re
clamación, los antecedentes á la resolución de la Comisión 
provincial.

Opina, por tanto, la Sección que debe alzarse la sus
pensión impuesta al Teniente de Alcalde del Ayuntamien
to de Zamora I). Juan Pérez Lorenzo, y hacerse ai Go
bernador la prevención que se indica en el dictamen.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 de Mayo 
de 1884

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Zamora.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejó'de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Vera, decretada por V. S., lo evacuó con fe
cha £9 del mes anterior en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 18 
del actual, la Sección ha examinado el expediente relati
vo á la suspensión de Vera, decretada por el Gobernador 
de la provincia ds Almería en 31 del mes próximo pa
sado.

La expresada Autoridad nombró un delegado especial 
para que girase una visita de inspección á las oñcinas del 
pueblo.

En ella se hizo constar, entre otras faltas: que no exis
te caja para la custodia de los caudales municipales: que 
los libros destinados á hacer constar las entradas y sali
das de fondos carecen de las formalidades debidas: que no 
se publican los estados trimestrales de la recaudación é 
inversión de fondos, ni se han practicado muchas distri
buciones mensuales: que el Depositario, que es Concejal, 
no ha prestado fianza, ni le ha sido exigida: que todos los 
acuerdos de la Junta municipal están sin autorizar; y que 
se han satisfecho muchos gastos sin atenerse á la ley.

La Sección, considerando que las faltas cometidas por 
el Ayuntamiento no son de tal naturaleza que hayan ce
dido en perjuicio de los intereses generales del pueblo, por 
más que acusen negligencia por parte de ios encargados 
de su administración, opina que puede V. ¡E. servirse al
zar la suspensión impuesta al Ayuntamiento y mandar al 
Gobernador que lo aperciba severamente para que en lo 
sucesivo sea más exacto en el cumplimiento de sus de
beres.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver com o en el mismo 
se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo 
á  Y. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 15 de Mayo de 1884

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Almería.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Respenda de la Peña, decretada por V. S., lo 
evacuó con fecha 9 de Mayo último en los términos si
guientes: .

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 28 del pasado se ha 
remitido á informe de esta Sección el expediente de Sus
pensión del Ayuntamiento de Respenda de la Peña,'de"- 
cretada por el Gobernador de Palencia. .-¿cél

De los antecedentes resulta que la expresada Autori
dad nombró un delegado para que inspeccionase la m ar
cha de aquella corporación, apareciendo de las diligencias 
practicadas por este y de varios documentos que obran 
en el expediente que el Comandante de la Guardia civil 
de la provincia acudió al Gobernador, quejándose de que 
habían sido muchas las denuncias que por infracción del 
reglamento de guardería forestal se habían presentado al 
Comandante del puesto de Respenda de la Peña, sin que 
se tuviera convencimiento de que se hubiera castigado á 
los infractores; estribando al parecer tal falta en la ne
gligencia del Secretario; qué dejaba’ dó dár cumplimiento 
á las órdenes de los superiores: "que el Alcalde no había 
remitido al Gobierno de la provincia las diligencias ins
truidas con motivo de las anteriores denuncias á pesar de 
que se le tenía [conminado con la m ulta de 800 pesetas si 
no lo verificaba en el plazo que se I® marcó: que teniendo 
en cuenta que la demora de este[y ofcos ásupto^ era de
bida á ia negügpncia del Secretario del Ayuntamiento, se 
le destituyó por el Gobernador, conforme á lo dispuesto en 
el art. 184 de la ley municipal; cuyaqrdeu  fué̂  comunica
da al Alcalde en 85 de Febrero, y no habiéndola cumplí- 
do* se reiteró en 3" dé Marzo, con encargo y conminación

de que se llevara á cabo: que el Alcalde no sólo dejó de 
cumplimentar la anterior orden, sino que tampoco hizo 
efectivas las multas impuestas, ni envió las diligencias ni 
nota de haberse notificado la providencia del Secretario, 
en vista de cuya desobediencia al Gobernador, suspendió 
al citado Alcalde en 84 de Marzo: que no ha ingresado 
cantidad alguna en las arcas municipales por los in tere
ses de las inscripciones del 80 por 100, no habiendo exis
tencia alguna, sino por el contrario, un déficit de más 
de 800 pesetas: que no existía inventario de documen
tos en el Archivo, ni libros, ni caja de tres llaves para 
la custodia de los fondos, conservándolos en su poder el 
Depositario cuando los había: que no se llevaba libro de 
actas de arqueo ni de entradas y salidas de caudales, por 
lo que no pudo averiguar el delegado el estado económico 
de la corporación municipal: que no se formaban los ex
tractos de los acuerdos trimestralmente ni los estados de 
inversión y recaudación de los fondos, no habiéndose to 
mado tampoco los acuerdos mensuales referentes á este 
particular: que no se había hecho la rectificación del pa
drón en el mes de Diciembre último: que la Junta muni
cipal no se había reunido en sesión más que una vez du
rante el actual año económico; y por último, que desti
tuido el Secretario del Ayuntamiento por una mayoría 
de votos, volvió á nombrar al mismo individuo objeto de 
aquella corrección, por lo cual el Gobernador pasó el tan
to de culpa á los Tribunales, considerando tal hecho como 
constitutivo de delito de desobediencia grave.

Fundándose en los que quedan referidos, el Gobernador 
confirmó la suspensión del Alcalde, é hizo extensiva la co

rrección á todos los Concejales del Ayuntamiento; cuya pro
videncia resulta suficientemente justificada á juicio de la 
Sección, pues los cargos que quedan referidos demuestran 
de un modo evidente la negligencia grave en que los sus
pensos han incurrido,teniendo completamente abandona
dos deberes tan importantes, como son, entre otros, los re 
ferentes á la rectificación del padrón, cuya omisión puede 
llevar consigo perjuicios de consideración para los habi
tantes del término municipal; el no acordar mensualmente 
la distribución de los fondos, y el tener completamente 
desatendidas las prescripciones de la ley en lo que se re 
fiere á la contabilidad municipal.

Por lo que hace relación á no haber ingresado en las 
arcas municipales los intereses correspondientes á las ins
cripciones procedentes del 80 por 100 de Propios, como la 
certificación librada por el Secretario no expresa desde 
cuándo no se han verificado tales ingresos, y de la expe
dida por las oficinas de Hacienda aparece que los úitimos 
cobrados por la actual corporación lo fueron en 3í de Ju
lio del año anterior, lo procedente es que por el Goberna
dor se esclarezca este hecho, y que caso de que ni aun las 
cantidades cobradas en dicha época se hayan hecho efec
tivas en las arcas municipales, remita los antecedentes ne* 
cesarios á los Tribunales de justicia.

Opina, por tanto, la Sección que debe confirmarse la 
suspensión del Ayuntamiento de Respenda de la Peña; ha
ciéndose al Gobernador la prevención que queda indicada.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo 
á V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 15 de Mayo de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de Ja provincia de Palencia.

CONSEJO DE ESTADO

REAL DECRETO
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que, en única instancia, pende ante el 
Consejo de Estado, entre D. Prudencio Cardenal y D, Isidro 
Sanz, representados por el Licenciado D. León Medina, de
mandante, y Mi Fiscal, en nombre de la Administración 
general del Estado, demandada, sobre revocación ó sub
sistencia de la Real orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 84 de Noviembre de 1880, relativa á la nuli
dad del remate de un trozo de terreno baldío, procedente 
de los Propios de Becerril de Ayllón:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que én él Boletín ófibval dé Ventas de Bienes Namnales 

de la provincia de Segóvia, correspondiente al 88 de F e
brero de 1868, sé anunció la subasta de un trozo de te rre
no baldío, procedente de los Propios del pueblo de Becerril 
de Ayllón, con la cabida de 1.700 fanegas, la cual fué re 
matada en 1.001 escudos por D. Domingo Cardenal, sién
dole adjudicada por la expresada cantidad en sesión cele
brada por'lá Junta superior de Ventas de bienes naciona
les, éñ  sésfóti de 30 de Abril dé 1868:

Q ttrD . Domingo Cárdena!, en 87 de Mayo siguiente*

caáió el expresado remate á favor de D. Prudencio Cardfc- 
nal y D. Isidro Sanz, cuya cesión aceptaron éstos, dando-* 
seles posesión dei terreno en 89 de Agosto y otorgándose 
á su favor la oportuna escritura de venta el 88 de Enero 
de 1869:

Que en 8 de Abril de 1868 habían acudido el Ayunta
miento y vecinos de Becerril ante el Gobernador de la pro
vincia, pidiendo se rectificara la medida da la finca, por 
tener cabida mayor de la que se había anunciado para la  
venta y no haberse expresado bien los linderos ni decla
rado ciertas servidumbres; y admitida la reclamación, s® 
practicó en 88 de Diciembre siguiente un deslinde, según 
el cual resultó ser la superficie de 8.366 fanegas:

Que posteriormente se reconoció la finca, ¿por el perito 
tercero en discordia D. Vicente Veiasco, certificando que 
medía una superficie de 8.834 fanegas, y los Riteresados 
se opusieron ai amojonamiento, fundándose, en qxre los lin
deros que se señalaban no eran los mismos que se conte
nían en el anuncio de subasta; y con vista ya de todo lo 
actuado, la Junta provincial de Ventas, de acuerdo con lo 
informado por el Oficial Letrado, en sesión de 81 de Julio 
de 1870, declaró nula la venta por no haberse determ inado 
las servidumbres á que se hallaba sujeta la finca, y por
que con sujeción á lo dispuesto en la Real orden de 11 de 
Noviembre de 1S63 procedía á la nulidad por resultar 
un exceso en su cabida de más del quinto de la superficie 
to ta l:

Que elevado el expediente á la Dirección de Propieda- 
dades, ésta propuso y la Junta superior de Ventas de bie
nes nacionales acordó en sesión de 88 de Mayo de 1871 
declarar válida la de los terrenos de que se trata , previo 
abono por parte del  ̂comprador del exceso de cabida al 
precio de adjudicación, y del reconocimiento de las servi
dumbres que fuesen necesarias al pueblo de Becerril, ha
ciéndose además las rectificaciones precisas en la escri
tura de v en ta : *

Que en cumplimiento del referido acuerdo, los Peritos 
D. Vicente Velasco y D. Ramón Tomé, comisionados al 
efecto, demarcaron en 18 de Octubre de 1871 las servi
dumbres que como necesarias á los vecinos de Becerril de- ‘ 
bían respetarse, y tasaron en 7,109 pesetas las 478 fanegas 
y seis celemines que resultaban de exceso en Ja cabida 
de la finca, una vez descontadas las 55 fanegas y media 
que comprendían las mencionadas servidumbres:

Que el Ayuntamiento de Becerril y los compradores 
protestaron y reclamaron contra las declaraciones peri
ciales, por no estar conformes en lo relativo á la designa
ción de las servidumbres, y la Administración económica* 
en 81 del mismo mes de Octubre acordó remitir el expe
diente para su resolución definitiva á la Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado:

Que en 81 de Enero de 1880, el Jefe del Negociado res
pectivo, entendiendo que el acuerdo de la Junta superior 
de Ventas, en que se declaró válida la de los terrenos da 
que se trata, se dictó contrariando las disposiciones lega
les y la jurisprudencia que en aquella fecha regía, y que 
también es perjudicial á los intereses del Estado*y del 
Ayuntamiento de Becerril, propuso que se elevara el ex
pediente á la Superioridad para que, declarando nulo el 
referido acuerdo, repusiera dicho expediente al estado qu® 
tenía antes de dictarse aquél y pudiera resolverse si
guiendo los trámites legales:

Que la Dirección general, de conformidad con el dic
tamen del Jefe de Administración Letrado, elevó el expe
diente al Ministerio de Hacienda en 80 de Febrero de 1880* 
manifestando que en consideración, por una parte, á que la  
Real orden de 11 de Noviembre de 4863 declara que es causa 
de nulidad de un remate el exceso de cabida en más de u n  
quinto de la anunciada, en consideración por otro lado á 
que el acuerdo de la Junta superior de Ventas de 88 de 
Mayo de 1871 es opuesto á las disposiciones legales, y en 
razón por último á que pueden haber sufrido lesión los 
intereses del Estado y del pueblo de Becerril por el men
cionado acuerdo, que por no haber sido impug nado es. 
tiempo había causado^ estado en la vía gubernativa, pro
cedía pasar el expediente á la Asesoría general, p a ra  
que en su vista pudiera proponer la resolución que juz
gase más pertinente:

Que la Asesoría general del Ministerio de Hacienda 
manifestó en su informe de 14 de Julio siguiente, qu® 
en la vía gubernativa nada podía hacerse contra el acuer
do de la Junta superior de Ventas de 88 de Mayo de 1871 
por haber causado estado; que para poder obtener su  
revocación sería preciso intentarla por la vía contencioso- 
administrativa, declarando previamente que había per
judicado los intereses de la Hacienda, y que en su con
cepto no puede sostenerse que exista ni haya existido el 
mencionado perjuicio:

Que pasado el asunto á informe de la Sección de H a
cienda del Consejo de Estado, lo evacuó en 19 de Octubre 
de 1880, en el sentido de que el acuerdo de la Junta supe
rior de Ventas de 88 de Mayo de 1871, no sólo resulta 
opuesto á la legislación que en la época en que se dictó 
regía en la materia |sobre que versa, si que también cabe 
considerarle perjudicial para los intereses públicos; y qu® 
si bien por las razones indicadas procedería siempre in 
tentar la revocación en vía contenciosa, caso de haberse 
apurado la gubernativa, no había necesidad de acudir á 
aquel extremo, porque con arreglo á la legislación vigente 
podía acordar el Ministro del ramo, si lo consideraba 
justo, la revocación indicada;

Y que por el Ministerio de Hacienda se expidió la Real 
orden de 84 de Noviembre de 1880, por la cual se resolvió* 
de conformidad con lo propuesto en el anterior dictamen;, 
que procede gubernativamente la revocación del acuAf- 
do de Ja Junta superior de Ventas de 88 de Mayo dei871: 

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de 
las cuales aparece:

Que en 9 de Febrero de 1881, el Licenciado D. León 
Medina, á nombre y con poder de D. Prudencio Cardenal 
y Bi Isidro Sanz dedujo ante el Consejo de Estada de
manda, pidiendolá revocación de la mencionada Real or
den expedida pór Ai Ministerio de Hacienda en 84 áé No
viembre de 1880, declarando en su  lugar la valides dé 1®
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"venta del terreno baldío, sito en el término de Becerril de 
Ayllón, en el modo y forma que ftié acordada por la Junta
superior de Ventas:

Que por Real orden de 30 de Junio de 1881 se declaró 
procedente la vía contenciosa para la anterior demanda, y 
bo habiéndola ampliado el Licenciada D. León Medina 
■dentro del plazo que .ó * íVko se lo señaló, se le declaró de
caído del derecho do vntokc rio, y se emplazó á Mi Fiscal 

’ para que contera J  reot rso, k  cual verificó en escrito 
de 8 de Mayo de A ^8  ̂ pidieuao que se absolviera de la 
demanda á la  A< «m ración del Estado y que se confir
m ara la Real orden impugnada:

Vista la Real orden de 20 de Agosto d e 1886, disponien
do que todos los acuerdos que dimanen H Junta superior do 
Ventas y Dirección general de I * <* me da des y Derechos del 
Estado dentro del círculo de sus atribuciones, y no se re 
clamasen en el plazo de 60 días, • otados desde el siguiente 
al en que administrativa me n tj sp notificase, el acuerdo á 
los interesados, causaban estado en la vía administrativa: 

Vista la disposición 2.a tk la Real orden de 30' de 
Marzo de 1867, según la cuai los interesados pueden al
zarse de los acuerdos dictados por las Direcciones del Mi
nisterio de Hacienda en el'térm ico de 60 días, contados 
desde el siguiente al de la,notificación administrativa, en
tendiéndose que sólo correrá moho plazo para la Admi
nistración desde el día en que entienda ésta que una provi
dencia anterior causa algún perjuicio:

Vista la regla 3.a de la misma Real orden, que dice: 
«Pasado dicho término sin que los interesados hubiesen 
sreclamado para ante este Ministerio del acuerdo d é la  

: ^Dirección respectiva, quedará éste firme y sin ulterior 
* recurso, salvo el que se reserva á la Administración en 
■»la.regla anterior:»

Vista la Real orden de 11 de Noviembre de 1863, das- 
. «-poniendo que si dentro del término de los dos años si

guientes á la adjudicación de la finca ai rematante se en
labiase reclamación sobre exceso ó falta de cabida, y del 
expediente resultase que dicha falta ó exceso iguala á la 
¿quinta parte de la expresada en el anuncio, será nula la 
venta, quedando por el contrario firme y subsistente y sin 
derecho á indemnización alguna el Estado ni el compra
dor si la falta ó exceso no llegan á ia quinta parte:

Considerando que, si bien con arreglo á las Reales or
denes de 20 de Agosto de 1866 y 30 de Marzo de 1867, son 
ejecutorios los acuerdos de la Junta superior de Ventas si 
contra ellos no se reclama dentro de 60 días, este plazo no 
empieza á correr para la Administración sino desde el día 
en que por entender que ei acuerdo le causa perjuicio de
creta  su revocación; siendo por tanto incuestionable que 
el Ministerio de Hacienda, al revocar en el presente caso 
él acuerdo de la Junta superior de Ventas, resolvió con
Íierfecta competencia y sin faltar á lo prevenido en aque- 

las disposiciones:
Considerando, en «cuanto al fondo del asunto, que 

subastada laofinca con la cabida de 1.700 fanegas, y apa
reciendo de la medición practicada por el perito tercero 
que contiene 2.234, resulta un exceso superior á la quinta 
parte de la anunciada para la venta, lo cual, según lo dis
puesto en la Real orden de 11 de Noviembre de 1863, 
constituye un vicio sustancial para anularla; siendo por 
lo tanto procedente la revocación del acuerdo de la Junta 
superior de Ventas de 22 de Mayo de 1871;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: D. Tomás Retortilio, Presidenteaccidental; D. Juan 
de Cárdenas, D. Francisco Rubio, D. Ángel María Daca - 
rrete, D. Pedro Sánchez Mora, el Marqués de la Fuen
santa, D. Juan Surrá, D. José Montero Ríos, D. Juan del 
Río, D. Juan de la Concha Castañeda, D. Enrique Gisne- 
to s ,  el Conde de Torreánaz y D. Salvador López Guijarro, 

Vengo en confirmar la Real orden impugnada y  en 
absolver á la Administración general del Estado de la de
m anda deducida á nombre de D. Prudencio Cardenal y 
D .Jsidro Sanz.

Dado en Palacio á veinticuatro de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y cuatro~ALFONSO.==El Presidente 
del Consejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación.=Leído y publicado el anterior Real De
creto por mí el Secretario general del Consejo de Es
tado, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final en 
la instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
G a c e t a : de que certifico.

Madrid 3 de Abril de 1884.=Antonio Alcántara.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

D irección genera l 
de  lo s R egistros civil y  de la  p ro p ied ad

y  del N otariado . :bb§
En el distrito de la Audiencia de Palma se ha de proveer 

por concurso, como comprendida en el segundo de los turnos 
señalados en el art. 7,° üel reglamento general del Notariado, 
y  conforme ¿ los artículos 35 del mismo y 5.* del Real decreto 
de 20 de Enero de 1881, la Notaría vacante en Alayor, partido 
judicial de Mahón.

Los Nótanos aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di- 
xw ién, por eonáucto de la Junta directiva del Colegio notarial, 
-dentro del plazo improrrogable de 80 días naturales , á contar 
desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en 
la Gaceta,

Madrid"!,* de Setiembre de 1884 =*E1 Director general. Ci
rilo Amorós.

En el distrito de la Audiencia de P alma se ha de proveer 
por traslación, como comprendida en; el tercero de los turno* 
señalados en el art. 7.º del reglamento general del Notariádo, 
f  conforme 4 los artículos 33del mismo j  del Real decreto

de 20 de Enero de 1881, la Notaría vacante en Alaró, partido
judicial de loca.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección, por conducto de la Junta directiva del Colegio notarial, 
dentro del plazo improrrogable de 30 días naturales, á contar 
desde el siguiente al-de la publicación de esta convocatoria en 
la G a c e t a .

Madrid 1,° de Setiembre de 1884.===E1 Director general, Ci
rilo Amorós.

linio, Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por D. José 
Rodríguez Valdaliso contra Ja negativa del Registrador :de la 
propiedad de V.il telón & inscribir varias fincas* pendiente en 
esfce Centro en virtud de apelación del citado funcionario: 

Rosuli&ndo que en el Juzgado de primera instancia de Fa
lencia se siguieron autos ejecutivos contra la testamentaría do 
D. Francisco Rodríguez, promovidos por D. José Rodríguez 
Val da lis o, y previos los trámites do Ley, adjudicáronse al 
acreedor las fincas embargadas,expidiéndose ei oportuno tes
timonio, que fué presentado ai Registrador da ia propiedad 
de Viil&lón, suspendiendo entonces éste su inscripción en 
etiauto á unas fincas por carecer ei título de. la circunstancia 6.a 
del art.- 9.® de la Ley y no hadarse aquéllas inscritas á nombre 
de ios heredaros del deudor, y denegando por lo que respecta á 
las restantes por estar inscrito su dominio á favor de-distintas 
personas, y entre ellas D. Francisco Rodríguez:

Resultando que contra esta calificación promovió recurso 
gubernativo D. P&ntaieón González, como apoderado de D. José 
Rodríguez Vaidaliso, y pidió quedase sin efecto, fundado: en 
que lañiota estarla en su lugar si fuesen los hijos de D. Fran
cisco Rodríguez los deudores, y por consiguiente los que ha
bían hecho la adjudicación; pero no siendo así, y habiendo pro
cedido al Juzgado en nombre y representación del mismo Don 
Francisco Rodríguez, basta con que estén inscritos los bienes 
á su favor para que quede cumplido el precepto del art. 20 de 
la Ley; que vendidas las fincas para pago de deudas no cabe 
incioirías en el inventario de los bienes relictos por ei deudor, 
adjudicarlas á los herederos d@ éstos é inscribirlas á su nom
bre, como el Registrador pretende, ya que de otra suerte se da
ría á los citados herederos un medio muy expedito para bur lar 
á legítimos acreedores; que en el caso presente es imposible la 
previa adjudicación ó inscripción á favor de los herederos, por
que éstos han renunciado expresamente la herencia de su pa
dre; y finalmente, que si no está cumplida en este caso la cir
cunstancia 6.& del art. 9.®, no se concibe como debe expresarse 
el nombre de la persona que trasmite:

Resultando que oído ei Registrador de Villalón, sostuvo la 
improcedencia del recurso, alegando á este intento las siguien
tes razones: que si bien se dice en ei testimonio de adjudica
ción qua ss siguen autos ejecutivos contra la testamentaria-de 
D. Francisco Rodríguez, no resulta que las fincas adjudicadas 
ai acreedor pertenezcan al finado, ni mucho ménos se expresa 
el título de adquisición de ella*, lo cual constituye un defecto 
subsanadle con arreglo á los artículos dei. Reglamento y ¿ los 
modelos oficiales que exigen que aquellos datos consten en las 
inscripciones; que 4 pesar da lo que en contrario alega el recu
rrente, es lo cierto que la adjudicación le ha sido hecha á nom
bre de los herederos del finado D. Francisco Rodríguez, pues 
aun cuando pretenda que lo fué al de la testamentaría, como 
que ésta la constituyen los herederos de aquél, es evidente que 
ellos son los trasmitentes; que por otra parte no hay que olvi
dar que D. Francisco Rodríguez falleció durante el curso de 
las actuaciones y con anterioridad á la adjudicación, de donde 
se infiere que ésta no pudo verificarse á nombre de dicho ¡señor; 
que al declarar la Dirección general en sus Resoluciones de 11 
da Noviembre y 9 de Diciembre de 1876, 21 de Junio de 1879 
y 6 de Julio de 1882 que es indispensable m  inscriban á favor 
de los herederos las fincas que4 nombre de éste judicialmente 
se enajenen, aunque sea con objeto de pagar deudas del finado, 
omitió, sin duda por estimarlo innecesario, el caso de que los 
heredaros sean los deudores, y en tal concepto se siga contra 
eilos el procedimiento ejecutivo:

Resultando que el Juez delegado acordó para mejor proveer 
que @1 Registrador da Vilteión informara acerca de cuanto re
sulta en los asientos de su registro respecto de la renuncia de 
ia herencia de D Francisco Rodríguez por sus herederos, y que 
los actuarios testimoniaran de lo que constara en sus respecti
vas Escribanías con referencia ai mismo extremo; y en cum
plimiento de este acuerdo, manifestó el Registrador que no 
constaba tal renuncia en los antecedentes de su oficina, y los 
actuarios D. Arturo Garzón y D, Joaquín de la Riva dieron fe, 
el primero de que obraba en su poder un testimonio en que 
aparecía que los hijos de D. Francisco Rodríguez habían re- ? 
nu® ciado á la herencia paterna, y ei segundo que en su proto
colo de escrituras públicas figuraba con el núm. 128 la de ! 
cuenta, división y adjudicación de los bienes que dejó 4 su fa
llecimiento el D. Francisco, en la cual consta también la ex
presada renuncia:

Resultando que en vista de todos estos antecedentes acordó 
el Juzgado que se inscríban á nombre del recurrente k s  finca» 
que le han sido adjudicadas y constan inscritas i  favor de Don 
Francisco Rodríguez, y confirmó la nota del Registrador res- - 
pecto de aquellas fincas de que aon dueños otras personas se* 
gún el Registro, acuerdo que se funda en las siguiemes prin
cipales considera ció ríes: que aun supuesta la representación 
legad de los hijos de D. Francisco Rodríguez, es evidente que 
habiendo éstos renunciado la herencia no es legal ni necesaria 
la previa inscripción á su nombre, bastando qus los bienes 
consten en el Registro como de la propiedad de su causante, ya 
que la representación por sí sola no crea un derecho inscribi
ble; que la personalidad jurídica dei deudor en ios bienes que 
m  venden judicialmente radica por ministerio de la Ley en el 
Juez que acuerda ta venta, sin que tal personalidad, desde el 
momento en que los bienes son embargados y vendidos, pueda 
pasar 4 los que no los heredan; que los obstáculos que se opou« 
gan á la-inscripción de bienes han de fuadarse en textos d a 
ros y terminantes' de la Ley, teniendo presentes los perjuicios 
que pudieran irrogarse á tercero, lo cual no acontece en este 
caso en que se trata de personas ¿ quienes no ha de perjudicar 
la no inscripción, dado que han renunciado la herencia, sino la 
inscripción, produciéndoles gastos que deben evitarse, y que - 
del testimonio de adjudicación expedido aparece claramente 
determinada la persona de quién proceden la* finb*s, por lo 
cual ha sido cumplido lo que previeae la eiFcanateaeiafi/ del 
artículo 9.® de la Ley:

Resultando que elevado el expediente á la  Superioridad en 
virtud áe alzada del Registrador, fué confirmado. el ,auto ape
lado por sus propios fundamento*:

Vistos los artículos 9.a y 20 de la Ley Hipotecaria y la Re
solución de 5 de Diciembre fie 1863:

Considerando, en cuanto ¿1 primer defacto coosignado tn ¡a 
nota del Registrador, quetex^resindos» en el testim onié* ad
judicación que ésta, se iverifiea en virtud de autos reentra la 
testamentaría de R Franeisco Rodríf uez, de quien ejr&soraedor 
D. José Rodríguez Valdaliso^se obvio que se expresa eún#ca
bré de la persona d e d ic a  Jueaediatamente progefianloable-: 
nes, que es loque exige el a rV ^ # en su cireunstanoia Aa:

Considerando, en cuanto al segundo defecto, que e o en e¥ 
supuesto de que pudiera tenerse por tal cuando no oov-?.ba de 
un modo fehaciente que los herederos hubieren ?enm  ̂do la 
herencia, hay que tener en cuenta que de los d w por- 
tunamente exigidos por el Juez delegado resulta U ; .ia ia 
expresada renuncia:

Considerando que los herederos se han abstenida -ptar 
la herencia, y ésta se reputa yacente y subsistente te s via
lidad del difunto para todos los efectos legales, iaeb n £ de 
que se considere hecha la venta por el mismo, mmo .-kra la- 
sentencia de 5 de Junio de 1861, por lo que ha. de .s* por 
cumplido el art. 20 de la Ley si las fincas ce cuya adj ^ción 
se'trate se hayan previamente inscrito á nombre de tu -.val sin 
que haya términos hábiles para que se inscriban é. fa. i da los? 
herederos que no llegaron á tener dominio sobro tote-, s^gún 
doctrina de esta Dirección consignada en las s d¿ 5
de Diciembre de 1863 y 20 dei mes actual:

Considerando, en cuanto ai último defecto, que bí hvc.. lo es 
según el citado art. 20 con relación á las finca* que â i>'v--zoan 
inscritas á nombre de personas distintas del oetubv D fra n 
cisco Rodríguez, ha de*estimarse, por la razóu v- ■ > cum
plido dicho artículo respecto 4 las ñicas inscritas a- del 
mismo D. Francisco Rodríguez;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la presiden
cia apelada y declarar inscribible el testimonio de adju ¡nación 
respecto á ks fincas inscritas á favor de D. Franciteo Rodrí
guez, debiendo presentarse al Registrador los UsXímotcch que 
acreditsn ei hecho de ia renuncia de los herederos.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico á- 
Y. I. para su conocimiento y efectos oportunos. Di  ̂ p uarde 
á Y. I. muchos años. Madrid 24 de "julio de 1884--F? Di
rector, general, Cirilo Amorós.«*Sr. Presidente de la fW-iien- 
eia de Vallaáolid.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Dirección general de Hacienda.
Negociado de Ordenación.

Habiéndose extraviado dos cartas de pago expedid an or 1& 
Depositaría de caudales de Fernando Póo en concepto d - - me** 
sas á la Península, una con el núm. 365, por pesetas 556t-i .cén
timos, fecha 1.* de Diciembre de i878, y otra coa ai vu u 500* 
de pesetas 319*48 céntimos, ambas á nombre de B; M* i Vi - 
llalba, y cuyo importe se satisfará por la Caja especial ^  este 
Ministerio, se avisa por el presente para que la persona ea yuyo 
poder se hallaren aquéllas las presente en la Ord̂ *v.-«i;ón. da 
Pagos de este Ministerio de Ultramar en el término 
á contar desde la publicación de este anuncio; y da: ro 
cario quedarán anuiadas y sin ningún valor ni efecto,

Madrid 24 de Julio de 1884 ***E! Ordenador d© P*g , José 
de Ahumada. X— i 17

MINISTERIO DE FOMENTO.

D ire c c io n  g e n e r a l d e  In s tru c c io n  p ú b lic a

PROPIEDAD INTELECTUAL.

Relación de las obras presentadas en el Registro con
arreglo á la ley de iu de Enero de 1879, durmte d  prin.- r tri™
mestre d$ 1883.
Número 2.543.—Fruto amargo, juguete eómieoe» acto 

Y en verso, original, por D. Federico Jaques.—Pro << rio el 
»utor.—Impresa en Madrid el año 1882 m  la izapí e. ,
Correspondencia; un tomo en 8.% 31 páginas.—Pn? i; \  & la
primera edición en 2 de Enero de 1883.

Núm. 2.544—Método de lectura, sistema Alejandre, - -m Don 
Eustaquio Alejandre Fernández.—Propietario el-autoú -Pre
sentada en 3 de Enero de 1883.—Ejemplar manuscribo folia 
ie 22 páginas.

Núm. 2,545.—Serenata napolitana, para piano, por > Pa- 
ladilhe.—Propietario D. Carlos Zozaya.—Impresa en Mr cr d ei 
iño !882 por D.Serapio ̂ aQtftmaría; un tomo enf&Mo, 14- por^ 
teda con viñeta.—Presentada la primera edición en 3 o. Enero 
de 1883.—Z. 668 Z.

Núm. 2.546>—Aritzan, zortzico, para piano, p©̂  D D, Zakal- 
za.—Propietario D. Carlos Zozaya.—Impresa en Ma hk el año 
L883por D. Sera ño Santamaría; un tomo en folio, 3 y >rtada 
ton viñeta.—Presentada la primera edición en 3 £ ero de
1883.—Z. 666 Z.

Núm. 2;547.—Lirio del valle, vals de salón mra, pL * por 
Carmen Mulé.—Propietario D. Garlos Zozaya.—Impresa m  Ma
drid* el año 1883 por D. Serapio Santamaría; un tomo er> o, 6 
y portada.—Presentada la primera edición en 3 de de 
1883.—Z. 676 Z .

Núm. 2548.—My Queen, valses para piano, por OI loó
te.—Propietario D. Carlos Zozaya.—Impresa en Madr f . año 
1882 por D. Serapio ¡Santamaría; un tomo en folio, 8 *  ̂-un
tada. la primara edición en 3 de Enero de 1883.—Z. 66k a.

Núm. 2.549.—La Benedictine, polka para piano, por b . >ns« 
tant.—Propietario D. Carlos Zozaya.—Impresa en 1 el 
año 1883 por D.. Ser apio Santamaría; un tomo en folio, *■>, por
tada con viñeta.—Presentada la primera edición en 3 ' % *. ¡ero- 
de 1883.—Z. 625 Z.

Núm. 2.650.—̂Fftl!citaciones en verso para que r 
la* entreguen en Navidad, por D. Juan B -oc t̂ N o . -  
Propietario el autor.—Impresa m  Madrid el año ? * los
Sres. Álvarezhermanos; un pliego con ocho M k it mo- , 8 ®
con viñetaSé—Presentada la primara edición -m 5 d i-,ro 
de 1883.

Núm. 2.551.—Almanaque de España para, el año ae Í883, 
año IX.—Propietarios los Sres. Montegrifo y compañía...—Im 
presa en Madrid el año 1882 por los propietarios; un-tomo < n 
820.—rPresentada la primera edición en 8 de Enero. J b .1883

Núm. 2.552.—Canción del torero, dé la zarzuela' meloúr m 4 - 
tiea Los Hijos'de Madrid* núm. 5, por D.'Pi Cérecéda, k  m de 
D. Lúis Mariano de Larra.—Propietario D. José C&m- $ Im 
presa en Madrid el año 1882 por D. Santiago Masearde; ~m tomo 
en foHo, -S.^Presentadá lá primera edición en 8 df B 
de*888.

Núm. 2,553.—A Santa Cecilia» gozos & dos j .tro*-vo^ 
áeompáñahqi#úto de Órgano y piano, por D. José. !©•
^ d e D .  '©aMd^AeebaJ.-MPr0pi8tario D. José Carneo y 
tro.—Jaapresa eia Madrid el año 1882 por D. Santiago M-aicardo '̂. 
un tomo én folio, 9.—Presentada la primera edieióu m  8 de 
de^néró dé'1883.—J. 229 0.

Núaik 2$M.*M^taVéúir de PAlhambra, bolero para f i e  cv por 
D, Se,vero Pouce 4e León.—Propietario D> Joiá Campea y íU,s- 
tro.—fmpfeaaep íladrid el año 1882 por D. Santiago Myy yrda? 
un tomo mi^oíüOj S y portadiu—Presentada la primen* 
en 8)de fikwadel883.

(Sigue en lapig. 768.)
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OBSERVATORIO ASTRONÓMICO DE SAN FERNANDO.
An u n c io s  a stronóm ico s  qu e deben  in s er ta rse  en  lo s  ca lendario s de Cádiz co rresp ond ien tes a l año de 1884.

Pos ic ion  geog rá fica  d e  Cádiz.
Latitud.
Longitud

36* 34' 7 "  N.
0 * 0“ 84,* 5 al 0 . del Observatorio de San Fernanda

Nota. Las letras JF/. que están & la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, m inutos. 
Eeras de tiempo medio etvil á que se Teriflean los ortos y eoasos del Sol en Cádiz el año de 1885.
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8 14 
5 15 
5 16 
8 17 
5 18 
8 18 
8 19 
5 20 
5 81 
8 28 
5 23 
5 23 
5 24 
5 25 
8 86 
5 87 
5 27 
5 28 
5 29 
5 30

H. M.
7 6
7 5 
7 4 
7 3 
7 8 
7 4 
7 0 
6 59 
6 58 
6 57 
6 56 
6 55 
6 54 
6 58 
6 54 
6 50 
6 49 
6 48 
6 46 
6 45 
6 44 
6 48 
6 41 
6 40 
6 38 
6 37 
6 36 
6 34 
6 33 
6 31 
6 30

i
8
3
4
5
6
7
8 
9

10
14
18
13
14
15
16
17
18 
19 
80 
81 
88 
83 
84,
85
86
87
88 
89 
30

H. M.
5 31 
5 31 
5 38 
5 33 
5 34 
5 35 
5 35 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 39 
5 40 
5 4i 
5 48 
5 43 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 54 
5 58 
5 53 
5 54

H. M.
6 89 
6 87 
0 86 
6 84 
6 83 
6 81 
6 80 
6 19 
6 17 
6 16 
6 14 
0 13 
6 41 
6 10 
6 8 
0 7 
6 5 
6 4 
6 8 
6 4 
5 59 
5 58 
5 56 
5 55 
5 53 
5 58 
5 50 
5 49 
5 47 
5 46

1
8
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
18
13
14
15
16
17
18 
19 
80 
81 
88
83
84
85
86
87
88 
89
30
31

fi. M,
5 55 
5 56 
5 56 
5 57 
5 58
5 59
6 0 
6 4 
6 8 
6 8 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 41 
6 41 
6 18 
6 43 
6 44 
6 15 
6 46 
6 17 
6 18 
6 19 
6 80 
6 81 
6 88

H» M.
5 44 
5 43 
5 41 
5 40 
5 38 
5 37 
5 35 
5 34 
5 33 
5 31 
5 30 
5 88 
5 87 
5 86 
5 84 
5 83 
5 88 
5 80 
5 19 
5 48 
5 17 
5 15 
5 14 
5 13 
5 48 
5 11 
5 9 
5 8 
5 7 
5 6 
5 5

1
8
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
18
13
14
15
16
17
18 
19 
80 
81 
88
83
84
85
86
87
88 
89 
30

H M.
6 83 
6 84 
6 85 
6 86 
6 87 
6 88 
6 89 
6 30 
6 31 
6 38 
6 33 
6 34 
0 35 
6 36 
6 37 
6 38 
6 39 
6 40 
6 41 
0 48 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49 
6 50 
6 51 
6 58

H. M.
5 4 
5 3 
5 8 
5 4 
5 0 
4 59 
4 58 
4 57 
4 56 
4 56 
4 55 
4 54 
4 53 
4 53 
4 58 
4 51 
4 51 
4 50 
4 49 
4 49 
4 48 
4 48 
4 47 
4 47 
4 47 
4 46 
4 46 
4 46 
4 45 
4 45

4
8
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
48
43
14
15
16 
17
48
49 
80 
81 
88
83
84
85
86 
87 
28 
89 
30 
34

K,
6
6
6
6
6
6
6
6
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7

53
54;
55
56
57
58
59 
59

0
í
8
3 
8
4
5
5
6 
7
7
8 

i 8
9
9

40
40 
44 
44
41 
48 
18 
48 |

H* M 
4 45 
4 45 
4 45 
4 45 
4 45 
4 45 
4 45 
4 45 
4 45 
4 45 
4 45 
4 46 
4 45 
4 46 
4 46 
4 46 
4 47 
4 47 
4 48 
4 48 
4 49 
4 49 
4 50 
4 50 
4 51 
4 51 
4 58 
4 53 
4 53 
4 54 

í 4 56
leras de liew u  m  verifican la» láse» de la Luna m  Cádiz el año de Í&85.

ENERO.
Día lec Luna llén^ á las 5 y un minuto de la mañana ©n 

Cáncór.
Día 8. Guarió menguante á.las3y  41 minutos d® la mañana 

en Libra. “
Día ̂ 40. Luna nueva & las $ y ̂ m inutos de la mañana en Ca

pricornio. *
Día ¡544 Cuarto creciente ¿  la. una y un minuto de la madru

gada en Tauro.
Día ;80, Luna llena á las 8 y  54 miqutos de la tarde en Lea

FEBRERO.
Día 6. Cuarto gijgtgu^nte á la» 19 y 48 nainutpade lajno^bic 

¿ ¿ en Bagarolo; ¿ ‘
Día,18. Luna nueva 4, la-unay BTminuto» déla madrugad 

f  en Acuario* - " T B  E t**™ *
Día £8. Cuarto creciente ¿la¡s¿40 y 6 minutos de la mañana 

en Géminis. '* ^  >*
MARZO

Día ¡4.• Luna llena á las 3 y 3  ̂minutos de la mañana en Virgo. 
Día 8. Cuarto menguante á las 6 y 89 minutos de la tarde 

en Sagitario.
Día 10. Luna nueva á las 5 y 18 minutos de la tarde en Pisois. 
Día |83. Cuarto creciente á las 4 y 88 minutos de la tarde en 

* V Cáncer. ■
Día jSO. Luna llena á las 4 y 18 minutos de la tarde en Libra,

ABRIL.
D í a 7. Cuarto menguante á las 8 y 17 minutos de la tardecen 

■ Capricornio. ; " ¿
Día 15. Luna nueva á las 5 y  87 ¡minutos de la mañana en 

Aries.
Día $1. Cuarto creciente á las 10 y 55 minutos de la noche 

en Leo. '
Día 89. Luna Ulna á las 6 y 49 minutos de la mañana en 

Escorpio. !
MAYO.

Día 7. Cuarto menguante álas 8 y 18 minutos da la mañana 
en Acuario.

B Sí* í f  kuna nue'ra.á las *  y 68 minutos de la tarde en Tauro. 
| Día 81, Cuarto creciente á las 5 y 80 minutos de la mañana 
I  en Virgo.
1 Día 548. Luna llena á las 8 y 6 minutos de la noche en Sa- 
j  gitario.
I  JUNIO.

D § 8. Cuarto menguante & la» l l y  lOminutosde la noohe 
en Piscis. b

* *SS y ^  m̂inutos de la noehe en

D.% 19. Cuarto creciente á la una «a minuto, de la- tarde 
en Virgo. ¡f «; - T C’-“ S;;

Df| f L  Luna llena á las 10 y 83 minutos de la Snañana en Ca- 
pncormo. i r  ■

JULIO. fr~~- -- -....
6- ®Bar*° menguante á la* 4«|jdel día e ü^ries. - ~ 

D% « .  Luna nuera á l&g 4 y 81 feiniítes MiPmañánñ en
Cáncer. r c»t 1 h?, ? ^ *

Día 18. Oaarto creciente á las 11 y 85 minu tos de la noche
en Libra. ¡L .,    .. \  __

W f 87. Dum*Allena.á, la una y 88p ingos ^ a j a d ^ g ^

AGOSTO.:1 5
Din 8. Cuarto menguante á las 9y ¿a hL njmha

en ¿Tauro. Jf * f - : *
0̂* Luna n ueva álas 11 y 49 i|ünu£p4 dela mañana «a

1>%47. Cuarto creciente ¿ la una jf 88^inuto¿ de lá  tarde
en Escorpio. J¡ ' & S ;- ; - ?

Día 85. Luna llena á las 5 de la tarde en J^Bcisi v
v" S E T IE M B R E l * :  . ;  ̂ :

DÍ| 8. Cuarto menguante á las 4 f . 50 minutos de la manar' 
na en GémiLÚs. ¡\ r\,;  ̂ *~*F

Día 8. Luna nueva á la s 8 y 18 minutos de la noche en Yirgo.
1 - í* ••

Día 40. Cuarto creciente á las 5 y 50 minutos de lajmañana 
en Sagitario.

Día 84 Luna llena á las 7 y 30 minutos de la mañana en Aries. 
OCTUBRE.

Día 1. Cuarto menguante á las 44 y 4 minutQsdala mañana, 
en Cáncer. “

Día 8. Luna nueva ¿ las 7 y 0̂  minutos de la mañana 
Libra.

Día 45. Cuarto creeiente 4 la» 48 y 63 minutos de la noche 
en Capricornio.

UimaUenaA Íw 5 y  87 minutos de la noehe en Tauro. 
Día 30. Cuarto menguante 4 las 5 y 38 minuto» de la tarde 

e^Beo. t -p-  ■■ - r -

Día t^LuuajUueva á ]as 8 y W  minutos de Ja noche en Es
corpio. r ?

Día 44. Cuarto creciste á lq»9 y 84 iqinvtosde la noche en 
Acuario. 1" v

Dí¿ %% Luna llena ¿ las 0 y 44; minutos de la mañana en 
Geminis.

Día 89. Cuarto,menguante á la una y 38 minutos de la ma
drugada en Virgo.

DICIEMBRE.
Día 6. Luna nueva 4 las 18 y 51 minutos del día en Sa

gitario.
Día 14 Cuarto creciente á las 5 y 57 minutos de la noche 

en Piscis.
Día 81. Luna llena & las 8 y 33 minutos de la noche en Cáncer. 
Día 88* Cuarto menguante á las 11 y 67 minutos dé la ma

ñana en Libra.
'  ̂ ENTRADA DEL SOL SN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Día 19 de Enero Sol en Acuario.
Día 18 de Febrero Sol en Piscis.
Día 80 de Marzo $ol en Aries. PriMaver®*
Día 10 de Abril Sol en Tauro.
Día 80 derMayo Sol en Géminis.
Día 81 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Día 88 de Julio Sol en. Leo. Canioula.
Día 88 de Agosto Sol en Virgo.
Día 88 dé'Setiembre Sol en Libra. Qfo&e.
Día 83 de Octubre Sol en Escorpio.
Día 88 de Noviembre Sol en Sagitado.
Día 81 di DTéiemTjapé Sol én Capricornio. I m i e tm .

CUATRO BSTACIONB».

. ^  P % » ^ a  entiba el día|80 de Marzo á las 10 y 4 minu-: 
t§» de Ta 'mañana. 1

El Estío entra el 81 de Junio 4 la» 0 y 80 minutos de la 
manan».

'El Otoño entra él do Setiembre A 1m 8 y 81 minutos 
do lajaoche. os 1

¡wJadlfeBn&eiitra el *1 de Dioiombro á lasj 8 yfminoto»' 
de la tarde. "

E C L IP S E  D E  S O L  Y  D E  L U N A

• íelipse antíar de Sol, invisib le en Cádiz.
: .yceel^se ffincipia; e n  la Tierra á «  hora», «B ntínnto», 8 
seguimos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri- 
mer lugar que lo ye se halla en la longitud de IdO- S^al O. I*  
San F-emando, y latitud 13* W  N. '•*
: - J i  ecljpse rántral principia en la Tierra & 4 horas, 14 mi
nutos, »  segundos, tiempq medio astronómico de San Fernari- 
,«A.y oL pí i“ er, lu*ar-que lo 're sé halla en la. longitud de

38* 5F N»
. E| eclipse central á; mediodía sucede & 5 horas, 49 minutos, 

6 segundos,, tiempo medio astronómico de San Fernando, en 
la longitud de88* 14' a? O. de San Femando, y latitud:®* 18'N.

-El eclipse central termina en la Tielra á 6 hoift<!B7 ntí-- 
«utos, un segundo, tieinpo medio astronómico de San Fernán- 
do,_ y.-el úttimo lugar que lo ve se halla en la longitud de 8* 84'
ql <3. de San Fernando; y latitud 71* «í/K. ‘ :
j  E} eelipse termina én la Tierra á7 horas, 49 minutos, 8 se-; 
gundos, t^igng medio astronómico de Sap Fernando, y el últí-
I f u - S ^ á S P ?° v? 86 I1811* en la l0n8ittid de S6* 49' al O. de San Fernanda y latitdd 49* 1' N. “

Este eclipse será visible en una pequeña parte de j§u*opa 
y Asia, en toda la América Septentrional, en el Estrecho ¿a 
hering, en parte del Océano Atlántico y Pacífico y  en par la d-el 
Mar Polar Artica

i. - MARZO 30 j
Eclipse parcial de Luna, invisib le en Cádiz.
«incipio del eclipse á las 2 y 33- minutos de la tarde,
Medio del eclipse 4 las 4 y 9 minutos, de> la tardé,
Fin del eclipse á las 5 y 44 minutos dala tarde.
E* principio de este eclipse será visible en todu el Ajala, m :  

una pequeña parte de Europa, Africa y de la América Septesi- 
; trional, en la Australia, en las Islaa Filipinas, en el Estrecho 

de tíenering, en gran parte del Océano Indico y Pacífico, en  
^ 2 , “OhMar Polar Antártico y en parte del Artico.

? ^Ifin dÁSstc eclipse será visible en casi toda Europa, Asia: 
y Africa, en la Australia, en la» Isl^s Filipina^ en tpde el Océa 
no Indico, en parte del Pacífico y del Atlántico, en gran par- 
tf 4el,MarPolar Antártico y en una, pequeña parte del Artico,; 
¿t j  v»i°^  de la máiyma fase ó pa t̂e eclipsada de la Luna, con
tada desde la parte austral del limbo, 0‘880, tomando como uni
dad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 41* de su vórtice aus
tral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 76* de su vórtice a 
tral hacia Occidente (visión directa).

SETIEMBRE 8 .
Eclipse total d e Bol, inpisibU  en Cádiz.
El eclipse principia en la Tierra á 6 horas, 41 minutos, 8 

segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 178* 6' al E. 
de San Fernando, y latitud 16* 45' S.

El eclipse central principia en la Tierra 4 7 horas, 84 mi
nutos, 6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernán» 
do, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 464*
6' al E. de San Fernando, y latitud 44* (/ S.

El eclipse central á mediodía sucede á 8 horas, 55 minute; 
un segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, en 
la longitud de 434* 87' al O. de San ¿Fernando, y latitud 57* 46' S.

El eclipse central termina en la Tierra & 9 horas, 88 minu- 
Mm.$ 7 ségundos, tiempo medio aitehómico de San Fernando, 
y  el último lugar que lo ve se halla en Ü longitud de 74*'85' ú  
O. de S*n Fernando, y latitud 74# 43' S¿ r

El eclipse termina en la Tierra á 40 horas,43 minutos, 0 m - 
gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y ©i últi
mo lugar que lo ve se halla en la longitudJe 78* O'ial O. ¿a B m  - 
Fernando, y latitud 50* 39' S.

Este eelipse será visible en nna pequeña parte de la Aus
tralia y de la América Meridional, en parte del Océano Pací
fico y del Mar Pólar Antártico. ¿

SETIEMBRE 24.
Eclipsé parcial de Luna, in v isib le en Cádiz.;
Principio del eclipse á las 5 y 50 minutos de la mañana,

. Medio del eclipse á las 7 y 83 minutos de la mafíaaa.
Fin del eclipse á las 8 y 56 minutas de la ipañana.
M  .piincipio;.dê .este eplipse sej^udsibk m  1»» dos Amérl- 

cas, en una pequeña .parte de Europa*, Asia y Africa, en él Es
trecho deBehering, en gran p&rté del Ocóanof Pacífico, en casi 
todo el Atlántico y en parte de los Mares Rolares.

éste eclipse ̂ rá  ^

Australia, en una pequeña parte del Asia, en el Estrecho de Be- 
heritíg, en gran parte del Océano Pacífico, en una pequeña par
te del Atlántico, y en parte de los Mares Polares.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Lun% con
tada desde la parte boreal del limbo, 0*785, tomando comp uni- 
dad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 37* de su vórtiee bo
real hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 73* de su vórtiee bo
real hacia Occidente (visión directa).
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Gaceta de Madrid.=Núm. 247. 3  Setiembre de 1884. 763

M I N I S T E R I O  DE  U L T R A M A R .

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.

E s ta d o  de lo cobrado por las Administraciones de Aduanas de la isla de Puerto Rico, por los conceptos que se detallan, durante d el mes de Julio de 1 8 8 4 , compa
rado con igual periodo del año anterior. Se publica en la G ac e ta ,  con arreglo a lo dispuesto en el art  7 .º de la ley de Presupuestos del 80 al 81.

•
i a s s j ie

Ja. 2**cS‘*»i
AUMENTOS. BAJAS.

Importación, Exportación. Importación. Exportación. importación» Exportación. importación. | Exportación.
Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos,

Administración local de 
la c a p i t a l o * .

Idem deMayigüez..........
Idem de Ponce,. . . . . . . .
ídem de Arrovo

48.20P78
26.249*83
44.244*93
4.716*43

8.504*86
3.066*33 
9.610*55 
2 977*81

59.772*26
22.156*21
55.382*38
5.983*63

4.684*26
3.237*79
4.385*06
4.904*31

,
4.093*68

» ¡
» ¡

3.820*60

5.225*49
1.073*50

11.570*48

11.137*45
1.217*20

171*46
9

ídem de Humacao. •••»•; 
Idem de Aguadilla.. . . . .
Idem de Arecibo.. .  • • o»•

3.335*43 
8.600*10 ! 

11.488*58

5.202
1.331*79
1.807*30

10.551*35 
7.326*72 j 
5.278*35

5.630*44
1.000*47
3.253*96

*1.273*38
6,210*23

I
¡ 331*32

9

7.215*92
9

9

428*44

1.446*66
9Idem de Yieques.......... 3.568*90 1 549*86 891*05 i D 1 2.677*85 ¡ 549*86 9

Totales............ i 50.405*98 33.050*50 j| 167.291*95 j 24.096*29 | 14.255*08 11.000*77 31.141*05 S.046‘66
....

Derechos 
de importación.

Derechos 
de exportación.

Pesos. Centavos. Pesos. Centavos.

Recaudación da Julio de 4884 , 150.405*98 33.050*50
Idem de id. de 1 8 8 3 ................. 467.291*95 2AJ196‘29

Diferenem de mano» en 4884 .. 46.885*97 •
ídem de más en 1884...................... .. B 8.954‘24

•

ObservacioNb*. Las cantidades dejadas de cobrar por las Aduanas, efecto áe las rebajas arancelarias, ascienden en el mes á que este estado so refiere á 10.733 pesos 26 centavos. 
Madrid 80 de Agosto de 18$4.=»El Director general interino, Eduardo de Castro y Serrano.

Núm. 8.585.—En el mar, barcarola para piano, por D. A. 
de la Cruz, poesía de D. Pedro A. de Al&reón—Propietario D. Jo
sé Campo y Castro.—Impresa en Madrid el año 1888 por O. San
tiago Masc&rdo; un tomo en folio, 3 y portada.—Presentada la 
primera edición en 8 de Enero de 1883.—831.

Núm. 8.556.—La hija del proscrito, invocación para voz de 
tiple, por Yarela Silvarí, letra del propietario.—Propietario 
D. Enrique Benavent.—Impresa en Madrid el año 1883 por Don 
Faustino Echevarría; un tomo en folio, 8*—Presentada la pri 
mera edición en 9 de Enero de 1883.

Núm. 8.557.—Au temps des roses, polka mazurka para pia
no, por Philipp Farbaeh.—Propietario B. Carlos Zoz&ya.—Im 
presa en Madrid el año 1883 por D. Serapio Santamaría; u& 
tomo en folio, 4 y portada.—Presentada la primara edición en 9 
de Enero de 1883.—Z. 691 Z.

Núm. 8,858,—Piraterías y agresiones de ios ingleses y da 
otros pueblos de Europa en la América española desde el si
glo XVI al XVIII, por D. Dionisio de Alcedo y Herrera y Don 
Justo Zaragoza.—Propietario D. Justo Zaragoza.—Impresa en 
Madrid el año 1883 por D. M. G. Hernández; un tomo en 4.% 707, 
VII, índice y tres mapas.—Presentada la primera edición én 9 
de Enero de 1883.

Núm. 8.559.—Ultreja, canto de los peregrinos flamencos al 
Apóstol Santiago, por D. José Flores Laguna.—Propietario el 
autor.—Impresa en Madrid el añó 1888 por D. Faustino Edhe- 
varría y D. José Cruzado; un tomo en 4.®, 80.—Presentada la 
primera edición en 11 de Enero de 1883,

Núm. 8.560.—Los sucesos, polka de los imposibles para pia
no, por D. E. Atmeller.—Propietario D. Pablo M&rtm.—Impresa 
en Madrid el año 1883 por D. Serapio Santamaría; un tomo 
en folio, 4 y portada.—Presentada la primera edición en 18 de 
Enero de 1883,—P. M. 6.076.

Núm. 8.561.—Jerez y champagne, polka para piano, por A. 
Milpager.-APropietario el autor.—Impresa en Madrid el año 
1888 por D. Serapio Santamaría; un tomo en folio, 4 y porta
da.—Presentada la primera edición en 18 de Enero de 1883.

Núm. 8.568.—Recuerdo, mazurka para piano, por D. Juan 
Lledó.—Propietario el autor.—Impresa en Madrid el año 1888 
por D. Serapio Santamaría; un tomo en folio, 4 y portada.—Pre
sentada la primera edición en 18 de Enero de 1883.

Núm. 8.563.—La tempestad, por Ruperto Chapi, valses para 
piano, reducción por D. Isidoro Hernández y arreglados á cua
tro manos por D.E. Atmeller,—Propietario D, Pablo Martín.— 
Impresa en Madrid ei año 1888 por D. Serapio Santamaría; un 
tomo en folio, 16.—Presentada la primera edición en 12 de 
Enero de 1883.—P. M. 6.061.

Núm. 8.564.—La tempestad, por Ruperto Chapí, valses para 
piano, arreglados para banda militar por D. Francisco Marti- 
Bí>z.—Propietario' D. Pablo Martín.—Impresa m  Madrid el año 
1888 por D. Serapio Santamaría; un tomo en 4.® apaisado, 84.— 
Presentada la primera edición en 18 de Enero de 1883.—P. 
M. 6.068.

Núm. 2.565.—Salida de la cuadrilla, polka para banda mi
litar, reducción por D. E. Atmeller.—Propietario D. Pablo Mar
tín.—Impresa en Madrid el año 1888 por D. Serapio Santama
ría; un tomo en 4.* apaisado, 7.—Presentada la primera edición 
en 18 de Em ro de 1883.—6.063.

Núm. 8.566.—Salida dé la  cuadrilla, polka paso doble para 
piano, por D. E. Atmeller.—Propietario D. Pablo Martín.—Im
presa en Madrid el año 1882 por D. Serapio Santamaría; un tomo 
en folio, 3 y portada — Presentada la primera edición en 18 de 
Enero de 1883 —P. M. 6.058.

Núm. 8 567.—La tempestad, por D. Ruperto Chapí, fantasía 
elegante para piano, reducción per D. D. Zabalza.—Propietario 
D. Pablo Martín.—Impresa en Madrid el año 1888 por D. Sera
pio Santamaría; un tomo *n  ifoliq, 8 y portada con viñeta.— 
Presentada la primera edición en 12 de Enero de 1883.—P. 
M. 6.065.

Núm. 8.568.—Marica, dé D. EWIfo Ai^ié%f^fdútaiifa ele- 
ganteipara piano, por?D. Dámaso Zabalza.—Propietario D. Pa- 
blo Martín.-^Impresa en Madrid él año 1888 por D. Sarapio 
Santamaría; un tomo en folio,10 y portada con viñéta. — Pre
sentada la primera édiéúkfén 12 de Enero de 1883.—P. M. 6.066.

Núm. 8̂ 569.—Fiesta nacional, acontecimiento cómieodírico, 
por lofilSres. Lnceño y Burgos, en un acto y séis «ruadros, par
titura compléta para canto y piano por ios Sres. Chusca y Val- 
Verde.-^Pfopietario D. Pablo Martín.—Impresa en Madrid el 
año 4888 por D.^mpio Santamaría; un tomo en folio, 87 y 
portada Presentada la primera edición e n i í d e
JBnero de 1883,—P. M. 6.074.

(Se eonUnuará.)

 Universidad Central..
 Se halla vacante en la Facultad de Derecho de esta Univer-
 sidad una plaza de Profesor auxiliar, dotada con la gratificación 
anual de 8.250 pesetas, la cual ha de proveerse por concurso 
entre los individuos que reúnan las condiciones exigidas por el 
Real decreto de 25 de Junio de 1875.

Para ser nombrado Profesor auxiliar, gegún el art. 3.° de 
dicho Real decreto, es necesario acreditar:

Haber cumplido 22 años.
Halkrse en posesión del título da Doctor en la Facultad res

pectiva ó tener hechos los ejercicios del grado; debiendo pre
sen ta r antes de tomar posesión el correspondiente título, 
í* Acreditar además alguna délas circunstancias siguientes:

Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno de los sis- 
temüS que han regido anterior en ente por espacio de cinco años, * 
ú  haber explicado dos cursos completos da cualquier asignatura,
¡- Haber escrito y publicado una obra original de reconocida! 
importancia para la enseñanza y relativa á materia da la ,Fa-~ 
fcuitad en que pretenda prestar sus servicios.
|  Ser Catedrático excedente.
|  En su consecuencia, los que sa crean adornados de las c ir 
cunstancias expresadas dirigirán sus solicitudes documentada s # 
á este Rectorado dentro del término de 20 áías, contados desda j 
-el de la publicación de este anuncio en 3a G a c e t a  d e  Ma d r i d ; ¡ 
fen Iá"Inteligencia de que el período hábil para la presentación “ 
de dichas solicitudes ñnaiisará á ía hora de las cuatro da la 
tarde.

Lo qu© de orden del limo. Sr. Rector de esta Universidad se
anuncia para conocimiento de los que -deseen aspirar á dicha 
plaza.

Madrid 30 da ̂ Agosto da i884-«*Si Secretario ge icral, Lro * 
poldo Soliar,

C onservatorio d e  A rtes .

Relacion de las patentes de invención caducadas por resolución del 
Ministerio de Fomento por no haber satisfecho la debida anua
lidad antes de comenzar el correspondiente año de su dura- 
ción, y dé las cuales se ha tomado razón en este Conserva
torio de Artes durante los meses de Abril, Mayo y Junio 

d e   1884 (l).

' TERCERA ANUALIDAD. ' '•

s áFWrzo^ff’i88i^is^¿x-
pedida en 80 de Diciembre de 1881 á D. Fernando Augusto 
Achard por un freno eléctrico para ferrocarriles de sistema é 
instalación perfeccionada.
. 5.814 (1913).' Por Real orden $6 8 de Marzo da 1884 la ex

pedida en 20 de Diciembre de Í88Í 4 Mr. Oskar Laimbrck por 
úna máquina motriz movida por la fuerza muscular ríe aní
males de tiro.

5.815 (1.920). Por Real orden de 8~de MVzo cte 1884 la ex
pedida en 21 de Diciembre el 1881 á D. L ia por un nue
vo resultado industrial, cajas de eerihas fosfóricas.

5.216 (1.915). Por Real orden de 8 d* Marzo de 1884 la ex
pedida en 20 de Diciembre de 1881 a D. José María Soler y 
Abajo por una rueda que se mueve por medio de u-: a masa in
terior de agua qua no ss renueve, siendo Bi*see ¿rtible de des
arrollar un trabajo útil de una mane:a con ti;iu¿ú

5.217 (1.899). Por Rea! orlen de 8 de Marzo de 1884 la ex
pedida en 20 de Diciembre de 1881 i  D. Nicotes Kabalh por un
procedimiento para perfeccionar ios acumuladores de electri
cidad.

5.218 (1.887). Por Real orden de 8 da Marzo da 4884 la ex
pedida en 28 ae Enero de 1882 á Mr. A. Hagueain é híj#, y ce-

Huida á los Sres. Bovet y compañía, por u?3. nuevo procedimiento 
;para construir un remontoir eremógráfloo de repetición de 
cuartos.

5219 (4.721). Por Real orden de 16 de Febrero áe 1884 la ex
pedida en 47 de Noviembre dé 1881 & Mr. George Featherstone

1 Griffln por un procedimiento mejorado para construir las ca 
jas ó receptáculos de metal destinados á contener sustancias 
alimenticia^ ó de otra clase sólidas ó líquidas.

8.2&0 (1.9¿0j. Por Real orden áé 8 de Marzo de 4884 lá ex
pedida cu 28 ¿e Enero de 4882 4 Mrs, Plau y Frieb» por un nue
vo aparato para armas de fuego de retrocarga coa taco osci
lan te  de agnia.

8JB24 (laM&). Por Real orden de 8 de Marzo de 1884 la ex-

Aféase la Gacbva de ayer.

pedida en 28 de Enero de 1882 á los Sres. Beaumwoi Suinne- 
rei y Zwirnerei Niedezuster por un nuevo procedimiento para 
devanar el hilo de coser, él algodón, el cáñamo y la seda eu 
tubos de papel ó de otra materia ligera.

5 226 (1.856). Por Real orden de 8 de Marzo de 1884 la ex
pedida en 20 de Diciembre de 1881 á D. Adrián Fangoux por 
una espita para líquidos.

5.230 (1.834). Por Real orden de 8 de Marzo de 1884 la ex
pedida en 12 de Diciembre áe 1881 á D. Tomás Alva Edison 
y cedida para las provincias de Ultramar á la Compañía d® 
alumbrado Edison de las Colonias españolas (Edison" B> anish 
Colonial Light Compan y) por unos conmutadores mejorados 
para máquinas dinamo ó magneto-eléctricas ó electro -mo
tores.

5.235 (1.780). Por Real orden de 8 de Marzo de 1884 la ex
pe Ada en 30 de Diciembre de 1881 á ios Bros. Fr&ncU John 
Bal ton y James Alfred Wanklyn por un nuevo procedimiento 
de obtener amoniaco de las aguas fecales de las alcantarilla*, 
de la orina, del licor de gas y de otros líquidos, y de los gases 
que se desprenden en los altos hornos de Jas fábricas de fundi
ción y de otros gases?, vapores y humos, para la producción d* 
abonos ó estiércoles para las tierras y productos amoniacales* 
podiendo al mismo tiempo purificar el gas del alumbrado á be
neficio de este procedimiento.

5.236 (d.909). Por Real orlen de 8 de Marzo de 1884 la ex
pedida en 28 de Enero do 1882 á D. Samuel Henrard por perfee- 
eionamientos introducidos en los paracaídas de los aparatos d* 
elevación de todas ceses.

5 240 (1.962). Por Real orden de 8 de Marzo de 1884 Ja ex
pedida en 28 de Enero de 1882 á Mr. AlbeH Liveog*tone Black- 
man por un procedimiento mejorado para construir baque* 
para ia navegación aérea.

5.241 (2.003). Por Real orden de 8 de Marzo da 1884 la ex
pedida eu 30 cié Enero de 1882 á ios Srss. Jules Girará y En
gerí e Serulia* por un procedimiento para extraer el azúcar del 
bagazo de ia caña, obteniendo mismo tiempo una pasta la
ñosa can aplicación especial menta á la fabricación d* papel.

5.242 (2.006). Por Re^l orden de 8 de Marzo de 1884 ex- 
píídidA en 30 de Enero de 1882 á D. Manuel Vidarte T&raneón 
por un nuevo producto denominado Vino de Valdepeñas espu
moso1..

5..265 (1.857). Por Real orden de 8 de Marzo de 1884 la ex
pedida en % á& Diciembre de 1881 á D, José Abrines y Ardí i por 
un producto que denomina Betún Abrines.

5.269 (1.869). Fot Real orden de 8 áe Marzo da 1884 ia ex-
p^did," en 28 de Eoero d© 1882 á D Osvaldo Assmann pvr una 
máquina automática para sntaponar botellas.

5,272 (1,874). Por Real orden de 8 da Marzo de 1884 \j% ex- 
pedvcu en 28 de Eoero de 1882 á M .̂ Wiiiiam Whitaiéy por un 
aparato mejorado par#, alimentar de asgua las calderas de 
vapor.

5.520 (2062). Por Real o*den de 15 áe Abril de 1884 la ex
pedida en B de Marzo r.e 1882 á D Jorge Antonio B&ré por un 
aparato inyectador da la caña de azúcar con tablero metálico.

5 521 (2 027). Por Real orden de 45 de Abril de 1884 k  ex» 
pedida en 16 de Marzo de 1882 á Mr, Dugald OJerk por unos 
moim-es mejorados movidos por gas ó vapor combustible.

5 522 (2.045). Por Real orden de 15 de Abril de 1884 la fix*- 
pedida en 3 de Marzo üe 1881 á los Sreg. Augusto Eógiseh y 
Compañía por ua procedimiento para co?.;.fcccio.uar carrett» d© 
cartón aplicables í  ím  máquinas ¿e coser.

5.523 (2.009). Por1 Real orden do 8 de Abril de 1884 la ex
pedida en 24 áa Febrero de 1882 á D. Julio Agustín Bobenet 
por un procedimiento mecánico para Ja irrigación jardín** 
ú otros terrenos.

5.524 (2.048). Por Real orden de 15 d^ Abril de 1884 ia ex
pedida, ©a 16 de Marzo 1882 A Mr. Wiilíam Thompson por xx 
aparato p&rá la fabricación del alb&yald*.

5.525 (1.9o9). Por Reai ordsn de 16 de Abril da 1884 ia ex
pedida en 3 ua Marzo de 1882 á D. Lueiano Vellebofíiiet p: t  u» 
aparato mecánico apiieabie $> toáa ©tese de bombas y ventila-* 
dores.

5.526 (2.064). Por Real orden de 15 d$ Abril da 1884 I* ex
pedida en 28 de Febrero del882 á M>. W alter Marsh Ja-ksoii 
por un aparato carbu ^dor aaétrteo mejorado.

5 527 (1.982). Por Réal orden de 22 de Marso de 1884 la ax- 
pedida m  30 de Enero de 1882 á ios 8**e. D. Fraacteeo d*? Paula 
lsaura y Jardas y D. Pedro García Cícrbery ŷ D. Jofeó B a^u fit 
Veziana i>or un contador p^ra grande* y pequeña* CitiLdadts 
de agua.

5.528 (2.051). Por Real Orden de 8 dé Abril de 1W4 la w *
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33S.iento atmosférico de aire libru y constantemente i©novado 
p̂ara la preparación de la malta ó cebada fermentaba*

5JS29 (i 888) Por Real orden de 8 de Marzo de Í884 la ex
cedida en «0 de Diciembre de 1881 á Mr, Paul Oriolie por un 

: aparato para extinguir automáticamente los incendio#, llamado 
Extinguido** automático de incendies Oriolle.

§.$30"(8.052). Por Real orden de 8 de Abril de 1884- la ex
pedida en 24 de Febrero de 18d2 á Mr. Alpbonse Lemei.ua por 
jan'péndulo eléctrico, cuya sonería no necesita barrilete ni 
■snuelle.*

5,531 (£.060). Por Real orden de 8 de Abrí! de 1884 la ex
pedida en £8 de Febrero de 1882 & Mr. Walte Marsh J&ekson por 
tinos aparatos mejorados para producir la iluminación por me
dio de la incandescencia de una sustancia adecuada*

5,53£ (1.815). Por Real orden d@ 8 do Marzo de 18841a ex
pedida en 12 do Diciembre de 1881 i  Mr. Louis Vigouroux (hijo) 
por mejoras en las máquinas llamadas bombas horizontales de 
doblegefecte.
~ 5.533 (£.038). Por Real orden de 15 de Abril de 1884 la ex- 
pedida|en 3 de Marzo de 1882 á D. Julio César Ribeteo de Souré 
por un procedimiento para obtener la navegación aérea por me- 
iiofde globcs cerneros!

5.534 (1.942). Por Real or*en de 8 de Marzo de 1884 la ex
pedida en £8 de Enero de 1882 & Mr. Fried Krupp por un proce- 
. dimiento para fundir metales sin venteaduras y de una densi
dad superior.

5.535 (1.892). Por Real orden de 15 de Abril de 1884 la ex
pedida en £8 de Enero de 1882 á D. Manuel Alba y Sena por 
perfeccionamientos en un aparato para elaboración, del azúcar 
4» caña á fuego directo.

5.536 (1,988). Por Real orden de 18'de Abril de 1884 la ex
pedida en 24 de Febrero de 1882 á D. Alfredo Anderson por un 
'procedimiento mecánico* constituyendo un nuevo género de 
publicidad ó sistema de anuncios, denominado Reclamo auto
mático ó movimiento.

8.537 (1.999). Por Real orden de 8 de Abril de 1884 la ex
pedida <sn £4 de Febrero de 1882 á Mr. Christian W&hl por un 
aparato mejorado para calentar Jos jugos sacarinos, la leche, la 
cerveza y otras Sustancias, y para enfriar la cerveza y otros lí
quidos.

8.617 (2.029). Por Real orden de £9 de Abril de 1884 la ex
pedida en 46 de Marzo de 4882 á Mr. George Lee Anders por 
aparatos telefónicos mejorados que son aplicables á otros apa
ratos eléctricos ó magnéticos.

5«6£5 (£.036). Por Real orden de £9 de Abril de 1884 la ex
pedida en 16 de Marzo de 4882 á Mr. Henry Brinsley Sheridan 
por un nuevo aparato para lámparas eléctrica?.

5.631 (£.046). Por Real orden de £9 de Abril de 1884 la ex
cedida' en 16 de Marzo de 4882 á Mr. J. J. Read por un proce
dimiento mecánico mejof&do para producir movimiento gira
torio*

5.632 (£.034). Por Real orden de £9 de-Abril de 1884 la ex
pedida en 16 de Marzo de 1882 á Mr. Franz Buttgenbach por 
un procedimiento para la separación de minerales, etc., basado 

.&n í& diferente fragilidad específica, por aculla que ios minera
jes por medio de máquinas centrifúgales son lanzados contra 
i! circuito con tal velocidad, que sus partidas frágiles quedan 
destrozadas, mientras las partidas más duras quedan enteras, 
y  que luego este material destrozado se clasifica! por medio de 
acrib&aoras.

CUARTA a n u a l id a d .

8,838 (1.283),ggPor Real orden de 15 de Abril de 4884 Ja ex
cedida en £1 de Febrero de 1884 á D. Ramón Lleonart por un 
jmechero automático productor de gas para ©1 alumbrado.

5.539 (1.405)* Por Real orden de 22 de Marzo de 1884 la 
.«expedida en 10 de Enero de 1881 á Mr. Hiram Stevens Maxim
por mejorasen aparatos de alumbrado eléctrico.

5.540 (1.315). Por Real orden d© 15.de Abril de 1884 la ex
pedida en £1 de Febrero de 188Í ¿Mr. Frederieh Noel Mackay 
por mejoras en la fabricación de nieve.

5.641 ( i .£10). Por Real orden de 8 do Abril de 1884 la ex
pedida en £1 de Febrero de 1881 á Mr. Halan Tompson por 
.mejores en los sugtituyentes de paraos y tuercas de tornillo.

5.541 bis (1.147). Por Real ©rden de 22 de Marzo de 1884 la 
expedida en 5 de Enero de 1881 á D. Tomás Arturo Greenhill 
por un nuevo grifo automático para impedir el desperdicio del 
<#gu& en Jos diversos servicios de ésta.

6.542 (i.306). Por Real orden ele 8 de Abril de 1884 la ex
pedida en 21 de Febrero de 1881 i  D. Lorenzo Dugros y Tou- 
louse por una prensa para vino, de velocidad múltiple, sistema 
Samaba.

5.543 (1.088). Por Real orden de £2 de Marzo do 1884 la ex
pedida en 5 de Enere de 1881 á D. Francisco Roseii por un pro
cedimiento para 3a fabricación de pavimentos de madera.

5.544 (1.163). Por Real orden de £2 de Marzo de 1884 la ex
pedida en 5 do Enero de Í881 ID, Félix Damiehalís y Xarrier 
jior un procedimiento que convierta los tejidos da seda en irn- 
permeables y permanentes.

5.545 (1.214), Por Real orden de £2 de Marzo de 1884 la ex
pedida en !.• de Febrero de 1881 á D* Pablo Pesier por un pro» 
.^edimientof de|tebrieación de pastillas racionas de café azu
carado.

5.546 (1.304). Por Real orden de 8 de Abril de 1884 la ©x- 
pedida en 21 de Febrero de 1881 á D, Ildefonso Ontiveros Ro
mero por un tintero que denomina granadino, que se carga de 
tinta por la presión atmosférica, y por medio de la misma de
posita en la pluma la que ge necesita para escribir á medida 
que se agota la anteriormente depositada»

5.647 (1.251). Por Real orden de 8 de Abril á© 1884 la ex
pedida en £1 de (Febrero de 1881 á Mr. Stepfcen Armitage y 
Armitege por un sistema nuevo de calefacción aplicable á los 
hornos, bien sean redondos ó cuadrilongos, párr, h  mejor ela
boración de los yesos.

QUINTA ANUALIDAD.

5^48 (615). Por Real orden de 8 de Abril de 1884 la ex
cedida en £0 dé Febrero de 1880 á D. Ramón Combert por un 
procedirntento y aparato para purificar los aceites y demás 
ouerpos gratos.
, 6549 (547). Por Real o^den de 8 de Abril de 1884 la ex-
podida en 15 ds Enero de 1880 á Mr. Richard Siías Khodes poi 
mejoras en la ooostrueción de on instrumento con el cual puo- 
4 a& oir y distinguir los sonidos las personas sordas,

IÜ550 (561). Por Real orden de 22 de Marzo de 1884 la ex* 
■gedjfc en 20 de Diciembre de 1879 á Mr. Lion Loeht ñor m 
^auevo intanto de micrófono, llamado Micrófono plancheta.

Madrid 29 de Julio de 4884.*~El Secretario, Ramón Stelves

MINISTERIO DE HACIENDA.

Banco de España.

Situación en 30 de Agosto de 1884.
Pesetas.

ACTIVO. ---- -
,Efectivo.—Metálico,. . . . .  42.655.189*40 v

¿ I Pastes de p l a t a , . 3.079.386*69 I
V  | Casa áe Moneda,—Pastas > 54,34£.637‘73
o  I de oro* . . . . . . . . . . ........  7.584710*64 I

i Efectos á cobra? boy. . . .  1.023.851 /
Efectivo en las sucursales,, „ 56.964992,43 ’
.Efectivo ea poder áe comisio- ¡

nados de provincias y ex- »K n Q 0 i m
tranjero. . . . . . . . . . . . . . . . . .  17,891.082*86 75.529.032 42

Efectivo en poder de conduc
tores • 67£.957‘43

129.871.670*15
Cartera de Madrid • • • .. . .• * » . .................   592.687.216*67
Cartera de las sucursales. . . . . . . .......    111.269.095*65
'Deuda amortizable al 4 por 100 para cumplir 

el convenio de 10 de Diciembre de 1881... 12.165.350
Bienes inmuebles y otras propiedades  7.761.920*90
Tesoro público, por pago de intereses de la 

Deuda perpetua al 4 por 100 desde 1.* de
Julio á 30 de Setiembre de 1884............... 8.548.157 65

Diver sos .........     1.048.603*66

863.342.014*68

PASIVO.
Capital.. ............................................ 150.000.000
Fondo de reserva. ..............   15.000.000
Billetes emitidos. ...............................  363.781.850
Depósitos en efectivo en Ma

drid   21.060.602*80 )
Depósitos en efectivo en su- { 40.244.516*98

cúrsales.     19.183.914*48 )
Cuentas corrientes en Madrid. 112.491.544*69 )
Cuentas corrientes en sucur» > 192.609.585*92

sales     80,208.041*23 )
Créditos concedidos sobre efectos públicos.. 15.904.244*13 
Dividendos   . . . . . . . . . .  3.406.393*41
Ganancias y\

P? ( Realizadas. . . .  S.795.867‘99 i „ 7ft7 ,
“ “ y  i No realizadas.. 971.g96‘83 {  3.767.164 82y sucursa-«
les. . . . . . ./

Intereses y amortización de billetes hipoteca
rios, obligaciones Banco y Tesoro, series 
interior y exterior, sobre la renta de Adua
nas y bonos del Tesoro.......................   1.196.178*09

Amortización é intereses de la Deuda amorti
zaba al 4 por 100..................................    3.123.345

Valores convertibles en Deuda amortizable
al 4 por 100. ..................................   13.187.752*50

Facturas de intereses de la renta perpetua
al 4 por 100............................ .......... . . . . .  2,285.297*80

Reservas de contribuciones........................  17.169.019*36
Tesoro público, su cuenta por resultas de la

conversión  .................................   30.000.000
Contrato de crédito en el extranjero de £8 de 

Mayo de 1883.....  .........................   11.666.666*67

863.342.014*68

Madrid 30 de Agosto de 1884.=~E1 Interventor general, Be 
nito Fariña.««V.9 B.°«=Por el Gobernador, Brete.

Banco Hipotecario de España
contabilid ad  g e n e r a l*

Situación en ¡31 de Agosto de 188A
Pesetas.

ACTIVO. ----------------
Accionistas.................................... 80.000.000
Caja y Banco de España. .........      , 3.796.432*70
Cartera.........................   1.195.680*87
Valores. • 4.718.808*11
Préstamos hipotecarios.. .........’...........  54.780̂ 065*54
Idem Id. á corto plazo. (Art. 8.* de los esta

tutos).........................................     -4.190.000
Mobiliario ......................................*. • 46.029*94

Inmueble de la Sociedad:
Inmuebie.     ............ 8.• ^  «o5‘38 j 479.691*88
Gastos de adaptación...........  283.436 i7 S
Semestres hipotecarios................................  1.124.799*17
Varios  ...........     558.461*94
Intereses devengados de los préstamos.. . . . .  617.661*73
Préstamos sobre valores y dobles..'.  ........  1.955,340
Cuentas corrientes. 524.191*27
Pagarés descontados..-. ................  9.641.054*88
Gastos generales.  .........   274.747*55

112,902.965*22
»■< i . n i ii  ............. m  i —  mmzm

PASIVO.
Capital social  ................................  50.000.000
Reserva obligatoria  1.3S4.175‘0| » W M lo¡km)4
Idem especial, o    .........   1.165.847*02 I
Cédulas hipotecarias.................     53.230.506*53
Varios.....................    237.020,12
Cuentas corrientes.       , 2^047.828*85
Semestres de anualidades pagados por anti-

cipación ...............^ ..... 38.376*60
Intereses corridos de las cédulas hipotecarias. i.202.639
Idem y cédulas amortizadas por pagar. . . . . .  1,30.688*25
Héptos á pagar..  ................................ , ,18.503*26
Préstamos hipotecarios diferidos.». . . . . . . . . 4.016.165*79
Descuento de los pagarés negociados al Tesoro ,, 1,026.207*02 

Ganancias y pérdidas: - v -  ̂ -  •: ;
^ * * adas •  ........... ....  . 4,3I« ¿so 'ál I i.4i9.787*7ftA. rMkllzar      4S.480 .4, i  ■ j

qaé(«.96B‘t8

MtMhid *d «  Setiembre de 4884.-¿S. B í b M e d. Con-
tabilidad, León Boucherant.*«V.* Gobernador, O. Sin*
•bea Bustillo. X —890

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Tarragona,
D. Narciso García Castañeda, Gobernador civil áe la pfo** 

vincia de Tarragona.
 ̂Hago saber que por D. Salvador Oabestany, vecino áe Bar

celona y propietario del edificio que fué monasterio de Cardó y  
del monte «que le rodea, perteneciente en otro tiempo al citado 
monasterio, situado todo es el término municipal da Benifallet» 
de esta provincia, se ha solicitado autorización con arreglo ai 
artículo 5.* del reglamento de 12 de Mayo de 1874 para abrir 
al público un establecimiento de las aguas minero-madicinalea 
alcalino-arsenicales que nacen ©n su mencionada heredad, lle
vando aneja esta autorización la correspondiente declaración 
de utilidad pública,

Y de conformidad con lo dispuesto en el párrafo quinto dei 
artículo 6.® del mencionado reglamento, he acordado fij&r el 
plazo de 30 días para que si alguno tiene que oponerse i  lo que 
se solicita pueda dirigir su reclamación á este Gobierne; en la 
inteligencia de que los que no lo hagan dentro del término que 
se señala no serán oídos.

Tarragona 25 de Agosto de !884.«®Narciso García Casta
ñeda. X—313

Admí£isfr&@ió& del ü o rrm  
DÍA 1,® DE SETIEMBRE.

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 
en este día.

Núm. 1 Alfredo Áyreta.—Logroño.
2 Esteban Cuenca.-—Al mansa.
3 Fercando Sauz.—Puebla.
4 Luis Espoleta.—San Ildefonso. 1
5 Manuela Rodríguez.—Vitoria.
0 Paulino Rodríguez.—V&llecas.
7 Pilar Montenegro.—Castillo.
8 Peregrina Dolón.—Elche.
9 Serapio Otero.—Santibáñez.

Madrid 2 de Setiembre de 1884.=»E1 Administrador, Bar4 
tolemé Romero LeaLj

día 2.
Esternón de U$ Megmmas qm no han podido ser 

4 los destinatarios m este día.

Estación de origen. hombre Pemiciiío,
asi destinatario.

Central. *

Barcelona.. . . . . .  Alexiadis.............  Lope de Vega, 24.
Jaén...............  Joaquín Moya..... Abada,2 (ausente).
Salamanca. . . . . .  Ramón Domingo... Escorial, 2, cuarto.
Málaga.............. Mabueno   Montera,,91.
Zara goza. ........  José Castellote.... . Colorcros, 7, principal*
Cartagena... . . . .  FranciscoTerry Vi-

—  - cente.^... -Aduana. 20;
Valencia    Fernando Cañete... Caja general de Ultra

mar.
Lugo   Manuel Queirán... .  San Bernabé, 7, por

tería.
Aranjuez... . . . . .  Guillermo Vives... Barco, tercero izquier

da.
Valencia............ Barón Alcali.. . . . .  Alcalá, 7, hotel.
Bayona.. . . . . . . .  Doctor G&ray,. . . . .  Arenal, 46,
Vigo.................. Angueira   Alcalá, 49 triplicado.
Valencia............ Rafael Yagüe  Hortaleza, 449.
Idem..................  Julia Cervera  Espoz y Mina, 9.
Vich.............. Antonia Andía . . . .  Alamo, 46.
Toledo.. . . . . . . . .  Eduardo Capa  Independencia,30, ter

cero.
Salamanca.

Almería». . . . . .  • Juan Morales. . . . . .  Claudio Coello, 26 (au
sénte).

Atocha*

Sevilla. ............ Severo Costales. . . .  Estación Atocha.
« i aiamiM.iiBwi .il .  'IIBHM'H1 'i . Mr-fUTiin-iT

Madrid 2 de.Setiembre de 4884*»P. el Jefe del Centro, Fa«* 
cundo Fernández.

Diputación provincial de León.
LaJComisión provincial m  sesión de 45 del corriente acor- 

dóg sacar á segunda pública subasta, por haber resultado 
desierta la primera, la constricción de un puente sobre el río 
Curueño, en la carretera provincial de León á Boñ&r, bajo el 
tipo y condiciones que se hadan insertos en la Gaceta d® Ma
drid del día 23 de Mayo último, núm. 444, y en el Boletín; ofi
cial déla provincia del miércoles 28 del citado Mayo, núm.143.

La subasta se celebrará en Madrid, con arreglo al Real de
creto de 4 d© Enero de 4883s en la Dirección general da Admi
nistración local (Ministerio de la Gobernación), y en León, con
forme ai art. 8.* .del' citado Real decreto, bajo la Presidencia 
del Sr. Gobernador ó del Diputado de la Comisión provincial 
en quien delegue, con asistencia de otro Diputado designado» 
por la Diputación, en el salón de sesiones de ésta, ©1 día 8 d& 
Octubre próximo, á las dos de su tarde.

Les documentos del proyecto se hallarán de manifiesto en 
Madrid en dicha Dirección de Administración local, y en. León 
en la Sección de Obras provinciales desde la fecha de este anun
cio basta el día de la ¿subasta todos los días no feriados, de 
nueve á dos de la tarda.

León 47 de Julio de 1884,=>El|Goberaador, Bclisar io de la 
Cárcova.

Modelo de proposición*;,
D. N. N., vecino da   enterado dei anuncio publicado

en la Gaceta m Madrid, núm....... fecha..... de   ó
en el Boletín, oficial de ía provincia, núm...*,, fecha......
de^...., y de las condiciones publicadas ya en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oftciál déla provincia que se citan en ©Bte pre- 

rjseate anuncio y demás requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras áe nueva construcción 
de un pu«ft#de piedra dé cuatro claros sobro el rio Curueño* 

vry sus terraplenes de avenidas cátre los puf Woa dc Ambasaguan 
y Barrio, en la carretera provincial de León á Donar, en dicha 
provincia* se caíapromete á tomar á su cargo la construcción da 
las mifíma?, con estricta sujeción i  los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de,. . . .  ;

(Aqút ta proposición que se haga* admitiendo ó mejorando
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Usa y llanamente el iipo fijado; paro fcávirtiendo que será 
desechada toda pro Aposición en que no se exprese la cantidad 
en pesetas y eéntirnos, escrita en letra, y deje de acompañarse 
el resguardo del expósito que se exige como garantía provisio
nal, per l& que se compromete á ejecutar la obra.)

(Fecha y firma del proponente.) *784—S
Administración de Contribuciones y Rentas 

de la provincia de Barcelona*
Por el oresente se cita, llama y emplaza & D* Francisco Por- 

thes, O, Lázaro Fernández Angulo, D. José Mana Ibisosi, Don 
Luis María Molina y D. Manuel Herrera Bengoehea, Admi
nistrad OFf/8 que fueron ios dos primeros, Interventores el ter
cero y cu.arto, é Inspector de muelles el último de esta Aduana 
en el ano de 4869, para que en méritos del expediente de al- 
canee-* f contra los mismos s8 sigue por el de 46.999 pesetas, 
impon q de ios derechos de Arancel que dejaron de adeudarse 
por ia $ declaraciones números 42.693, 44*187, 44.408 y 4A825, 
se pn ¿senten en esta Administración de Contribuciones y Ren
tas, Míos ó sus herederos caso de haber fallecido, dentro del 
pl&? ¿o de -30 días, contaderos desde la publicación del presente 
edi gto; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el 
peí ¿juicio que haya lugar. ,

Barcelona 80 de Agosto de 4884.—E1 Administrador, Miguel 
Si mtoSo ¿837—M

Administración de Contribuciones y Rentas 
de la provincia de Toledo.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Saturio Lan
gas, Administrador de Hacienda pública que fuá de esta pro * 
"Vinoia en el año de 4865, y cuyo paradero se ignora, para que 
-en el término de 45 días, contados desde la publicación de este 
«egundo anuncio, comparezca por sí ó por medio de apoderado 

-ante esta Administración de Contribuciones á fin de notificarle 
los cargos que contra él resultan como responsable subsidiario 
del alcance contraído por D. Pedro Rodríguez Santa María en 
*al desempeño del destino de Administrador subalterno de Ren
tas Estancadas de Illescas; en la inteligencia que de no pre
sentarse en el plazo señalado, ó sus herederos si aquél hubiese 
fallecido, les parará el perjuicio á que haya lugar.

Toledo 4.® de Setiembre de 4884.«=Ei Administrador, R. Ló
pez Ribera. 8356—M

Intervención de Hacienda de la provincia 
de Pontevedra.

Habiéndose extraviado el resguardo de inscripción del de
pósito necesario en metálico d© 4.800 pesetas, constituido en 
esta Caja sucursal de Depósitos en 48 de Julio de 4881, ál nú
mero 874 de entrada y de registro de inscripción por D. Ma
nuel Berg&ña para [garantir el destino de Administrador su
balterno de Rentas üel partido rentístico de las Navas, y á dis
posición del Excmo. Sr. Director general del ramo, se anuncia 
al público por medio de este periódico oficial para que la per
sona que lo hubiere hallado se sirva presentarlo en esta Inter
vención de mi cargo antes de que trascurran los 60 días qu© 
marca el reglamento de la Caja general de Depósitos de 46 de 
Enero de 4874 para estos casos, á contar desde el día de la pu
blicación de este anuncio. ,

Pontevedra 20 de Agosto de 4884.*»E1 Interventor de Ha
cienda, Antonio Gaite. X —346

Junta económica del Departamento de Ferrol
' En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de 49 del 

mes último, se saca á pública licitación, ante la Junta de su
bastas del Miñisterio de Marina y la designada en este Depar
tamento por la Real orden de 29 de Marzo del año próximo pa
sado la Subasta dé la ejecución de las obras de alcantarillado 
del foso de este Arsenal, que principia en la puerta del Dique y 
termina en el boquete del Sur, junto al muelle de San Fernan
do; cuyo presupuesto asciende á la cantidad de 444.855*38 pe
setas.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en el Ministe
rio de Marinay en la Secretaría de la Capitanía general de este 
Departamento hasta el día 44 de Octubre próximo, en que ten
drá lugar la licitación, á las doce y media de la mañana, en el 
que se establece que para tomar parte en el remate se necesita 
que los interesados presenten un documento en que se acredite 
haber Impuesto en la Caja general de Depósitos o en las sucur
sales de provincias la cantidad de 3.322 pesetas en metálico, ó 
en valores públicos admisibles por la ley al tipo que establecen 
los Reales decretos de 29 de Agosto de 1876 y 42 de Diciembre 
de 4884, con excepción de los depósitos que se verifiquen en la 
Tesorería de la Ooruña ó Depositaría del Tesoro de este Depar 
tamento, los cuales tendrán que ser precisamente en metálico; 
y  aquel á quien se adjudique en definitiva el servicio depositará 
como fiansa en la propia forma y valores la cantidad de 40.066 
pesetas.

Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerrados y 
extendidas en papel del sello 44.% valor una peseta, se hallarán 
redactadas esa los términos siguientes:

Modelo  ̂de proposición.
B. N. N., vecino de   domiciliado en   en su nom

bre (ó A nomnre de D. N. N., para loque se halla competente
mente autorizado), hace presente que impuesto del anuncio in
serto en Ja Gacela de Madrid j ó  en el Boletín oficial de la 
provincia d e .. . .  «, núm. •.., de tal fecha, para contratar la eje* 
enciéndelas obras de alcantarillado del foso del Arsenal de 
Ferrol, que empieza en la puerta del Dique y $ermina en el bo
quete del Sur, junto al muelle de San Fernapdo, y enterado del 
pliego de condiciones, se compromete á llevar á efecto el ser
vicio expresado, con estricta sujeción á lo estipulado y por el 
precio señalado como tipo (ó con la baja de tantas pesetas y 
mutas céntimos por 400, todo en letr&).j

(Fechajyjflrma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per

sonas que deseen interesarse en dicha subasta.
Ferrol 29 de Agosto de 4884.=*El Capitán de fragata, Se

cretario,?. 0., Andrós F. Rodríguez. 777—S

administracion municipal

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Autorizado este Ayuntamiento por Real orden fecha 30 de 

Julio último para la cobranza del arbitrio sobre toda clase de 
ganado «destinado al arrastre de cualquier clase de vehículos y 
al trasporte de materiales ó efectos en el interior de la pobla- 
eión, se hace taber á ios interesados que desde e) día 4 del ac
tual hasta el 34 de Diciembre próximo podrán proveerse de la 
correspondiente placa en la Sección de Ingresos de la Contada»

ría de esta Villa, sita en el piso bajo de la primera Casa Con
sistorial, y desde 4.® de Enero siguiente los dueños de carros 
que no la hubieren recogido psgarán por su morosidad el re
cargo de 6 pesetas por placa que previene la base 4,* del apén
dice núm. 23 del presupuesto de ingresos vigente.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid 2 de Setiembre de 4884.=—El Secretario, Enrique 

Fernández.

ADMINISTRACION DE JSUTICIA

Juzgados eclesiasticos
MADRID.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 
providencia ¿el Excmo. é limo. Sr. Vicario eclesiástico de esta 
villa de Madrid y su partido, se cita, llama y emplaza á Pedro 
Díaz y Gómez y á Juan Díaz, padre y abuelo respectivamente 
de Manuel Díaz y de Arriba, cuyos domicilios ó fallecimientos 
se ignoran, para que en el improrrogable término de 45 días, 
contados desde el siguiente al de la publicación del presente 
edicto, comparezcas en este Tribunal y Notaría del infrascrito, 
calle de la Pasa, núm.3, á prestar ó negar á su referido hijo y 
nieto el consejo prevenido por la ley para el matrimonio que 
intenta contraer con Francisca Fernández y Fernández; aper
cibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hu
biere lugar y se dará al expediente el curso que corresponda.

Madrid 44 de Junio de 4884.—Romualdo de Brea.
2338—M

la zg a á o i militares.
CÁDIZ.

D. Arcadio Zamora Vilches, Teniente graduado, Alférez de 
_ infantería, agregado al segundo batallón de Artillería á pió, y 
Fiscal del mismo.

Habiéndose ausentado de Málaga, donde se hallaba con l i 
cencia por enfermo como regresado de Ultramar, el artillero 
segundo del expresado batallón Francisco Granado y Martínez, 
á quien estoy sumariando por el delito de deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Ordenanzas ó los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por segundo edicto al expresado artillero se
gundo, señalándole la guardia de prevención del susodicho 
batallón, donde deberá presentarse dentro del tórminc de 20 
días, á contar desde la publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos; y en caso de no presentarse en el plazo señalado 
se seguirá la sumaria y sentenciará en rebeldía con arreglo á 
Ordenanza.

Cádiz 25 de Agosto de 4884.=*Arcadio Zamora. 2346—M

D. Joaquín Linares Piñero, Capitán graduado, Teniente del 
depósito de bandera y embarque para Ultramar en Cádiz, y 
Fiscal del mismo.

Ignorándose el paradero del soldado proeedente de Ultra
mar Diego Puentes Navarro, á quien hay que hacerle entrega 
de los alcances que Je remitieron del Ejército de Cuba, por el 
presente primer edicto se llama al expresado individuo, ó en su 
defecto á sus legítimos herederos, los cuales déberán recurrir 
con instancia, dirigida al Sr. Coronel Comandante Jefe de este 
depósito, acompañada de los documentos necesarios que acredi
ten el derecho que les asista.

Cádiz 25 de Agosto de 4884.=»Ei Capitán, Teniente, Fiscal, 
Joaquín Linares. 2344—M

Juzgados de primara instancia.
PAMPLONA.

D. Lesmes de Blas, Juez de primera instancia de Pamplona 
y su partido.

Hace saber que en este Juzgado y Escribanía del que re
frenda, el Procurador D. Pablo García, en nombre de D. Pedro 
Martín Zubiria, vecino de Almandoz, bajo el concepto de man
datario de D. José Echeverría Sarasa, domiciliado en Tanáilj 
República Argentina, ha presentado demanda en juicio civil 
declarativo de mayor cuantía contra los herederos y sucesores 
del Marqués de San Miguel de Aguayo y Doña María Josefa 
Campuzano y Marantes, de domicilio desconocido, con el ob
jeto de que se declare cancelado y extinguido un censo reser
vativo de 42.462 % rs. fuertes de capital, al 2 */t por 400, consti- 
tuído sobre la casa números 37 antiguo y 24 moderno de la calle 
del Carmen de esta ciudad, y se cancele el asiento que &1 mismo 
m refiere an el Registro de la propiedad; y en virtud de lo or
denado en providencia fecha de ayer, se cita y emplaza por me* 
dio de este segundo edicto á los demandados, cuyo domicilio 
se ignora, para que dentro uel térmiuo de ocho días improrro
gables comparezcan en los autos, personándose en forma; bajo 
apercibimiento de que en otro caso les parará el perjuicio que 
en derecho haya lugar.

Dado en Pamplona á 29 de Agosto de 1884.=*Lesme» de 
Blas.«=De su orden, Primitivo Ezcurra. X—343

SA0EDÓN.
D. Antimo Atienza González, Juez de primera instancia de 

esta villa de Sacedón y su partido.
Hago saber que en ios autos ejecutivos que penden en este 

Juzgado á instancia del Procurador D. Julián Bayo, en hombre 
de D. Pedro Cabezas, vecino de Auñón, contra D. Jerónimo 
Vill&lvilla, que lo es de Villar del Olmo, sobre pago de pesetas, 
he acordado proceder á la venta en pública subasta de las fin
cas siguientes que se le embargaron, sitas en dicho término 
del Villar:

Una tierra donde dicen La Oiivilla, de caber 45 fanegas, di 
segunda clase: que linda Saliente Eugenio Toledo; Mediodía 
mojen del término; Poniente José Moratüla, y Norte Manuel 
Hernández; tasada en 600 pesetas.

Otra tierra en los Corrales nuevos, de caber 41 fanegas y  
celemines, de segunda clase: linda Baílente D. Ju8n de Stm 
Antonio; Mediodía herederos de Tomasa Quillón; Poniente 
blo Escribano, y Norte Juan Benito; tasada en 480 pesetas*

Otra tierra en el Calería, de cuatro fanegas y seis eelemi«sfr 
de segunda clase: linda Batiente Vicente Carmona; Medioéi& 
herederos de Romualdo Pérez; Poniente Escolástica Castilhv^* 
Norte camino del Bíistán; tasada en 240 pesetas.

Otra tierra en V&ldeeeroa, de tres fanegas, de segunda 
se, con un olivo nuevo: linda Saliente Manuel Escribano, b®-*' 
rederos; Mediodía herederos de Pablo Rodríguez, y Poniente y  
Norte herederos de Juam Vázquez; tasada en 375 pesetas.

Y una casa en dicha villa de Villar del Olmo, situada m  1$ 
Plaza de la Constitución, señalada con el núm. 42, eompussífe 
de planta baja y principal: lindando por la derecha entraBid® 
con otra de Agapito Hernández; izquierda calle de la Amarga
ra; espalda con dicha calle, y frente con la Plaza de ia Contó-* 
tución; cuya finca consta de corral con pozo, cuadra, pajmiv 
portal, zaguán, cocina, cocedero, bodega y otras habita 
en la planta baja, y la planta principal se halla distribuM^ 
también en varias habitaciones y cámaras; tasada en 9 .é W '  
pesetas.

El acto del remate será simultáneo, y tendrá lugar en e&tr 
Juzgado y en el de Alcalá de H nares el día 42 de Setiem’ftro 
próximo, á las once de la mañana, donde S8 admitirá á las per
sonas que quieran interesarse en la subasta las posturas q p r 
hagan siendo arregladas.

Dado en Sacedón á 44 de Agosto de 4884.-=Antimo AXiemu 
González.«=Cipriano Gordo. X —318

N O T IC IA S  O F IC IA L E S

V inícola  M allorquína.
Balance de la Sociedad al finar el quinto ejercicio de la mie%mw 

ó sea en 30 de Junio de 4884,
Pesetas

ACTIVO.------------------------------------------ — "
caja...................................................................... s .zm m
Valores locales    ............................................  62&
Efectos á cobrar..............     52.194̂ 541
Acciones................................    4.050.0&5»
Vinos    .............................   24.352*»
Alcoholes........................................    28M m $
Aguardientes..........................   45.325*9®*'-
Pipería................................. ..............................  .64.828
Géneros diversos............................................ 84.248? B1
Remesas por nuestra cuenta . 4 87 .22 Í»
Inmuebles y enseres ........... .......................  145.05B f8<
Gastos de instalación. ............    7,399*2®
Mobiliario, * 500
Corresponsales .............................. . . . . . .........  63.62©®!'
Cuentas corrientes..............................................  422.887*48$
Cuentas transitorias..........................................   462.89T4Ü
Acciones en depósito  ........................  445.00®

Suma.....................  2.468.11&:»-
PASIVO.

Capital.......................................  1.500.000
Fondo de reserva......................  10.599*44
Efectos á pagar..........................  5 208*20
Dividendo de beneficio   1.228‘50
Crédito Balear.......................... . 84A 5í‘62
Corresponsales .............  35.584 28

v Cuentas corrientes..................... 8i9 229 83
Cuentas transitorias..................  134.140*43
Acreedores por acciones en de

pósito......................................  415000

Suma...............  2.202.409*27
Pérdidas y ganancias (saldo del activo) .......... 33 .990^

T o t a l e s  iguales.   2.202.409*27 2.202.4Q3W

Palma 30 de Junio de 4884.=«El Presidente, Martín M*s&~ 
yol.=El Administrador Gerente, Bernardo Oanet y Ferrer^-** 
Por acuerdo de la Junta, Bartolomé Ordinas, Secretario.

Es eopia.=Palma 25 de Agesto de 4884.«Bartolomé O rci
nas, Secretario.«=V.® B.®«=El Administrador Gerente, B ernar^  
Canet y Ferrer. X —314

La Balear.
Balance de la Sociedad de Seguros contra incendios, que mm*»- 

prende el ejercicio de 4883.
Ptas. C é n fe

ACTIVO.----------------------------- -------------— —
En Caja: efectivo......................................... . . . . .  8.64M&
Acciones: 94 por 400 á desembolsar   2.350 0GG5
Crédito Balear: saldo deudor     45 450?
Depósitos en el Crédito Balear.. . . . . . . . . . . . . . .  5.500
Beneficios pendientes de cobro  ....................... 3 .214®
Rn cartera f Obligaciones con garantía   42 840

( Acciones y obligaciones................. 167.452*»
Centro de imposiciones: saldo deudor................ 4 9 0 ®

2.558.297?*
Depósitos en garantía (valor nominal).. . . . . . . .  227.800

T o ta l  . . . . . . . . . . . . .  2.785.797K»

PASIVO. "
Capital social . % &500.00#
Fondo de reserva  ....................    42.227* W :
Dividendo de 1878    #  ̂ * 4¿*i®
Idem de 1879..................................... 197>W
Idem de 1880   # # 283® -
Idem de 4884..........     465»
Idem de 4882........................  . .  . . . . . . . . . . . . . .  55&

/  ■ _ „ ,  *.543:744*»
Acreedores por depósitos en garantía (valor no

minal)...................................................    «27.508»

T o t a l . . . . . . . . . . . . .  M 7 1 .2 4 4 * »

RESUMEN.
Importa el aetivo  .................... 8.785797W
Idem el pasivo... ♦.  ........................ o. . . .  e. . . .  8.77l,94M9ír

Beneficio. 14.552*§#
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Ftas. Cénts.

DEMOSTRACIÓN DE LA CUENTA DE GANANCIAS 
Y PÉRDIDAS.

El haber de esta cuenta ha ascendido 4..............  82.909 99
A deducir:

Gastos g í ra le s ................................. 2 n ? i q
. . (D e seguros.........................  £01*19

Corretajes. De imneaicior>e8. ........  8‘50
   4204‘Í8

Diferencia................ .. _  Í8,7051S1 -
j^ndo' de reserva............... ........ ** * * * £.9i0 o6
Ocho por 400 para ios señores del Con

sejo p.í? ^arniüistración. • •••».**• *■> * • 4*464 £0 
Dos por 100 para los señores de la Co

misión irs-pectora  .......................... £91‘08
Uno per 400 para el Director gerente.. 445*5$
Minoración cío las acciones y obliga

ciones . «• • • • »• • • • • • • •  * • •»• • • • • • •  • 4.45$*9$
— — ~  _  8.664*88

40.044*53
'Un dividendo de $ pesetas á cada una déla?

5.000 üceio nes emitidas» . . . . . . . ------. . . . . . . .  40.000

■Sobrante i  más repartí? en el próximo ejercicio. 41*53

Palma 48 de Enero da Í884.*~-«E1 Presidente accidental» Juan 
•Hiera,** r acuerdo le í Consejo de administración» el Secre
tario, Ern* sto Ca-nut. X—813

B o l s a  d e  M a d r i d

üatimción oficial del Ma %ie Setiembre de 1,884, comparada con 
1# íh l Mñ anterior.

CAMBIO' AL CONTADO.
FONDOS PÚBLICOS. ■ « = = = = = ^ ^

Día 1,° Día 2.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior  .59*75 59 60-53-10-15
m  , 59*70' »

ú piase  59*95 59*60-40-45 fin cor.
-ti# pttM faade. 59*50 ¡ - 59 OjO-fin cor.

P $ q m m i. ■•60*10 - ■ 60*25-60 0(0-39 50 
59*40

Idem id. al 4 por 400 exterior... . . . . . . . .  » »
djpíoso. » 59*90 fin cor,

$69*04104. 60*30 59*75-60 0(0
¡dom amortízable al 4 por 4 00........  „. 7 4*95 ,r»

75*25 74*75-80-50-40
Billetes hipotecarios d© la isla de Cuba... 89*35 88*80
Banco Hipotecario.—Cédulas al 6 por 100

anual . . . .........................    403*80 404 0(0
Idem id.—Cédulas al 5 por 4 00 anual—  * 93 0(0
Acciones del Banco de España.. . . . . . . . .  » 274-273 0(0-272*50

272 0(Q
#0 publüade. 272 0(0 270 0(0

mMbülsm

w l’o. simot®#. nAio,
.-.jw—j aHfSBBKSBKVIMKKtfav <*.i rtSjr̂ wâ -2íT«5n5<.fp,'

Asácete 4(2 » L o g r o K c . 4(4 »
Alcoy. . ... » 4(4 L orca .....,, s>sr, #
AlieaDte 4 (8 : » Lugo» ' I¡I *
Almería . . par. » Málaga.. . . . .  p&r. #
Avila 4(2 3 Murcia... . . .  4 ¡4 *
Badajea.,, 4(4 » O ren se ., ,.  4(2 »
Barcelona,., 4(4 a Oviedo.. . . .  fl(8 &
Bqiar. c. 4(* ■ e ■ Falencia.... 1*4 »W>a # . . , . .  4(8 ’ » Palma Malí* 8(8 * j
Burgos.. , 8(8 & Pamplona... 4(4 » i
Cáceres, , 8(8 je Pontevedra. grf *
Cádix par. ' » Kéus.   par, s? !
Cartagena , par d. » ¡Salamanca.,. 1r4
Castellón. 4 ( 4  -r a ¡3.Sebastián. 4(8 » j
Ciudad Real. 8(8 » [Santander.. 4(8 »
Córdoba 4(4 »- Sta.CruzTfe. par. »
C o r a d a . . . 8(8 % Santiago..,. par. »
Chiettea . . . .  4(2 * Segovia.. . . .  4(8 ■*
Ferrol 4(2 » Sevilla ...... 4(8 ‘ w
ateroaa 4(4 » Soria*.. . . . .  %\h »■
B^óa. 3(8 » Tarragona,. 4(4 &
Granada 4(4 a «TerueL  4(4 *
Shtadalajara 4(2 », ¡¡Toledo..,,,, 3(8 >¿
Saro . .  4?4 » Tudeia.... . .  4(2' »
S u e l v a , p a r .  B Valencia..., 4(8
luesea 4(4 * Valladolid,. 4(4 a
laén par. 9 V%©.;...............  8¡8 »
ferwFront.* par, 9 Vitoria  8($ 3>.

• '4(4 ' » Zamora,. , a. 4(1' »' '
•árida . , ,  4(4 * Zaragosa.,.. 4(8 m
atearefl,^, J  ' 4\$ >

PARÍA i *  BB SETIEMBRE.
: Deuda perp. al 4 por 4 9# exL a 59*75.

Idem í í  í<tinterior— . . . .  á 
^ ídem amort. al 4 por 4 0 9 .... é »

apar jo # a n t e r i o r . . á  »
Deuda amort al 2 por 4#•».. á »
Obligación## de C u b a . é  492*00.

rsraáe* | * ^ p o r * I  108‘*o!
ConsóMdádosingleses*»#**•>••«••• « • • • • • • •  á 400 4*5(18.

eflctale# flobr# ftíiiúms ©x%r«»j#r®a*
Londres» á 9# días fecha» dina.» 47150»
Parí#, á ocho días vista, fr.» 4*95.

Observatorio de Madrid.
Ohw^amones meteáro^ógiéas M  Ha % de Setiembre de 1684
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%ik&\h *3  706*72 40 4 9 5 ÍSSE... JCaíma . Casi desp
f  á.ir * 7 i 707M8 ¡ 4*7*9 i  43*7 «S. . . , ,  l'ídeirt . ídem.

0*5*1 708-50 |  229 | 452 ÍSO... . . IB.* fte. Nuboso.
8 áí?L 7 703*75 | 23*2 | 45 2 |0 . . , . . ^Viento. Casi ceb/$Á%1* •« 705*44 |  20 8 ? 4 4*6 IOSO.. .íídeii: Cubierto.
* é*> L- : "08*47 ? 48 4 : 48*8 POSO. . .  íBrigfcIdem .

ssüWAtóe. díi! I lf. wafejra^«•«?•« « 254
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, . . ,          ......   26*7
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Bespaehm telegráficos recibidos m  d  Observatorio de Madrii 
sobre el estañe atmosférico en varios puntos de la Penínsul 
á las nm ve de la mañana, y en Francia é Italia é las sieí
él Ma % de Setiembre de 5 884

I I í

J¡r *’ ' • í ** l
A' ArtSlvS |  |  t,t"' |

S.Sebastián. 1 759 3 ! 4 9*3 ¡N ..» .. J - a ^ í a  . C x.-iert,,.. Tranq.
B ilbao.»•*. J  760*3 | 49 8 |NO B risa ., I d e n a . . . . .  ideas.
Oviedo. .»••? I 1
CoruñafT k )4  7'60*8 ¡ 4-7*9 ¡SO . . . .  Wem ¡N uboso. . .  Picada
Santiago . .  J  760*2 j 47*9 |S» . „ * # > Calma,.¡Casi- cub,®. *
Oréase A  763*6 1 46*9 |0  , . , , , , ! Brisa .{C ubierto;.'
’ c ^ l e v e d r a 76i*6 í 48*9 rSO,. . . . Udem ¡ I d e m ,,. . . ,  a
V(go J  762‘4 i 47*2 ISO „ . , , |V .° f te .¡ í d e m f i m q

O porto ...»* .í I 1 . I
hlshea h.)«. I 7&8‘3 ¡ 47*4 \N .., *,». iB nsa.,..I ld em . —  Idem .
Cá ceros»»»■»I I f 1
Badajoz*!I.*"| 760*3 | 24*0- ¡SO . .  B.|C a im a . |ld e m   »

Í 9S&. t'7 í .41 793 9 I 24 *4 \ O | &TÍS& ¡Despejado. Tr«ki|.
*■>,T il ia . ,  » . . í  762*1 | 240 ISO » ,,  JC aim á . |id e m .. . . , ,  »
T a r i f a |  763*2 1 24 ‘0 f O.. „ . . .  ¿Brisa . ¡ I d e m »
Malaga..»* »»¡ 763*8 | 23-5 !SE . ,,f JV ien to . Id em  Bizads
G ranada .. ,  J ' 764 5 ' r 2 9 ‘4r  |N O ., ..SCalm n. Id e m ,.» , .  #

¡5 L? 1 é E ;3 ;V  ̂ 3
Cartagena , . |  |  |  |
A lic a n te , .. .  |  |  í í
M urcia.. . . . |  763*4 |  24*8 \ENE„ . |B n s u . ;. ídess..».»», ■ 9
Valencia*..,*. § 1 i |
P a lm a ...,* ..!  764*5 I 25-4 ef » r i d e m . . , 3. trm q.
B aree lona ...¡ 764*8 ¡ 24*2 ?ENE. ,|C elm n p u b o s o . . .  Idem .

T*eruél |  760*4 ! 21*8 ¡B. . ,  s f Brisa ., §Béspej*áe, 9
Zaragoza.. . . f * $ 25*6 ?SE . . . . |C á l i i o a . S í d a ^ ¿ /  9;
Soria , . J  7596 |  47*6 ! SO , „,. f B risa , .  I Idem •»•<.».. *
Burgos. ; . » A  762f3 I 4 5 6 ¡SO , ,  „, ¡ Viente .¡Nuboso e. »
León . ,f  759*7 I 424 ¡SO . . , ,  fCnlmu J  L luvioso .. »
Valladolid I 762*8 |  46*0 S O .. , . ¡ B r is a . .  I d e m . . . . .  «
S a l a m a n c a 764*4 1 47 4 ¡S O » ..JV ie n to . N u b o so ... 9
Segovi a. . . . 7 6 4 * 6  |  16*0 ^0.»...»¡B ilSA e. Cubierto» • »

M a e te id ... ..!  76t*9 |  479 f s . v.«« .¡C alm a. Casi degp.* 9
Escdrial ’. . . . r  763*7 f  46 4 >80 t, c4 j B r i s a . .  Cási cub®. »
Ciudad R eall 764*4 |  ¡4*8*4 [0  . » Despej ado.  -»
A lbacete.. |  |  ¡

P a r í s . . , . . . . !  759'0 |  452 ÍS .» . . .  jld em  ‘L luvioso .. »
G ris -N rz - .,J  » | . 4 7 ‘2 ¡SE . . . .  Bf* f te .lid em . . . .  9
St. Mathieu. J  758 3 1 43*7 i OSO... |Bri*a.. J  C ubierto . .  »
Isla d ‘Á ix „ .J  760*9 |  29^ i NNO. . . . ^Lluvioso. . *
M:&rr i t a ¿ | . 760 6 í 24*0 ¡N». - 1. JB risa  .>;N uboso .. .  . »
C lerm ont. . . I 760'0 |  46*8 ? S S 0 .0. (Idem * .jDespejado. »
P e rp iñ án ..» !  I ? ! f
N iz a ,..  .1 763*3 l 46*4/ ¡ E , .*.«*!Idera. .  N u b o so ... 9

I 1 l I i ;
764*4 I 48l5 ;N N 0.,, Calma. Cubierto.. »

Mw'm f 764*7 I 49*7 ..i ld e m ...» , 9
*¿ t.j • I • ! ;l "

Malta...»«• J  764*7 123*8 SO« . .  Idem .. Id em ...» . »

Día 4 °
*  ̂ i

B ilb a o .. , , . .  762*5 j 22*5 S H . . . .  Calma.. N u b o so ,., f ra n q .8
Pontevedra. 762*2 46‘o S . . .  Brts-s CubiertOvJ »
D porto   765*4 f 4 8*3 SO •««• Viento . Idem , . .  ... Xranq.1
C á c e re s ..,. .  770*9 \ 48*8 OSO., B risa .,.| » •

M r z m té W k  g e n & r sd  d^-Correo» J  Telégrafo#* 
S egún  los p a r te s  rec ib id o s , a y e r  llov ió  en  S a n ta n d e r .

Ayuntamiento constituccional de Madrid.
De ios 'párté» -réñait-idos por ja Administración prineipal de 

" Mataderos públicos, D isertación dek Morcado de-gmnos y  Vi<- 
sita át, policía ;urban#f resultan sex* los ..precios..d&lA9;'- artículos 

. de consumo,-en el día ap .ayer loe sígnientas:
¿ íyarne de vaca, de 1*60 á % pesetas, el kilogramo.

Idem de carnero, de i*60 'pesetas el kllógramo.
Idem-de-ternera, de 1‘bO á b pesetas el kilogramo,

; Idem,de oveja* .cb vi*£0-A,443Q peseue/^. kñogmme
Tecipo añejo*, de % á. ^ p .p csiise . el kilogramo.
Jamón, de £*50 á 4 ; ese tas el kilogramo.
Pan, de 0*B£ ’á 0(44 peséths el kiiogiama.
8arbansoSi'de'0*66 u 4*90 pesetas el kilcgraam*
Judías, de. 0*70 á 0*80 ■ pesetea el kilogramo*
Arroz, de 0*70 á 0 80 pesetas el kilogramo.
I>ntéj,as, de 0;6G & 0*86 pesetas el ki Jogramo.
Carbón vegetal, de 0*£0 á p setas el kílogr&moj ” 

r- Idem mineral, de 0*08 á 010 pesetas ei k ilográim  
Idem d© cok, de 0*07 á 0 08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 4*05 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0 i3  á 0v£0 pesetas el kilogramo» '

”> 1 ■ Aceite, de 4*10 á 1 £0 pesetas el litro, y. 4  ̂10-4 l í  el deca . 
litro. >

Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro.
Petróleo, de 0*75 A 0 80 pesetas e l litro, y db 0^0 á 7*50 el

decalitro.
Peses degoUadth.— Vacas, 154 — Cañeros. 415. — Terne- 

f¿Bv91.—Ovejas, 3£8.-~Totáí¿ 988,
Su paso en kilogram os... .........  36.98£.

Precios*dios tablajeros»
Vaca, de 1*87 á i'4^ r* Sí*5as ki*o- '̂Oto,
Clarnero, de 1 '35 * V<¿4 x * - va<«o» .

Oveja, da l ’£8 4 í ’H **(> s k k g  a

D d parte remitido por la Administración prin t ipa l de consume# 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados m  esta capital 

en el día de ayer los siguientes:.

Puntos de recaudación. Pías. Cénts. Puntos de recaudación, f Ptas. Cénit.

T o led o .... . .  00. . . .  3.36568 C o r r e o s . . . . . . . . . .  64*80
Segcvia.....................  9.650*79- i Mataderos...............   10.576*77
Norte................ . 3.563 68 Mosteases...............  »
Bilbao............... .. i  .87$ Fábrica del gas. . .  845*74
Aragón.....................  4.805*98 Imperial.................  »
Valencia   £.30947 | ________ _
M ediodía...  9.89913
Ciudad R e a l . . . . . . .  £.689 82 Total. . . .  3 7 .» 8 6 í

Madrid 4 /  de Setiembre de 1884.

W ®rmm. á® ©sto w ú m m o  lo s  p lie g o s  2 9  y  3<N-
á é í  to m o  II sto I m  s©iato^«ilsui á® Im Bmlm p r im e r a  y "  
2 7  tí© la  Sala  s e g u n d a  ñ t f  Txilbiaaal S n p re a io .

P A R T E  N O  O F I C I A L

1NTE R IO R

MADRID.—He aquí la lista completa de la Compañía 
de ópera que ha de actuar aa el teatro Real durante la -  
próxima temporada:

Directores de orquesta: Sres. Péres (D. Manuel), Pomé 
(Alessandre).

Sopranos: Sras. Boütichoff (Nadiua), De Vries (Pides), 
Ferretti (Adelina), Pons (Luisa), Sargent (Jenny), Sem- 
brich (Marcela), Teodorini (Elena).

Mezzosopranos contraltos: Sras. Mariani (Plora), Pas- 
qua (Josefina).

Tenores: Sres. Aramburo (Antonio), Pini (Gaetano), 
Puerari (Enrice), Masini (Angelo).

Barítonos: Sres. Battistini (Mattia), Biancbi (Gio- 
vanni), Dolcibene (Romolo), Maurel (Vittorio), Stinco 
•(Enrico).

Bajos: Sres. Baeberat (Eugenio), Povoleri (Paride), 
Silvestri (Alessandro).

Baj o cómico: Sr. Baldelli (Antonio).
Coreógrafo: Sr. Pedoni.
Primera bailarina: Sra. Taglialatela.

Hé aquí la lista de la Compañía que ha de actuar ea 
el teatro Lara desde los primeros días de Setiembre:

Director de la Gomnañía,, D, Jnliáft Romea.
Actrícés: Doña Bálbma "váiverdév -Sóna '̂ Aíverá, Emi

lia Domínguez, Emilia Mavillard, Carmen Durán, Filo
mena Castro, Eloísa Górris, Sofía;Romero, Cecilia Caste
llanos, Enriqueta Alvarez y Antonia Urrutia.

Actores: D. Julián Romea, José Mesejo, Fernando Vi
ñas, Emilio Mesejo, Federico Balada, Angel Vergara, 
Eduardo Pérez, Pedro Ruiz de Arana, Ricardo Manso, Ju
lián Romead‘Eípas, Carlos Tojedo, Adolfo Cebriano y Ra
món Alvarez.

Representante de la empresa, D. Enrique García 
Conde,

La orquesta estará á cargo del distinguido Maestro 
D. Joaquín Valverde.j

El-espeotáeulo se dividirá, como ¿Acostumbra, en sec
ciones,

Anuncios.

G U IA  O F IC IA L  D E  ESPAÑA PARA El AÑO' m  
| |  i88A.—Sej baila de venta en el despacho de ií- 
bros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, ndm. 4r 
á ios precios siguientes:

PB8BTA.S.

Primera cíase . . .  39

SANTOS DEL DIA

S m  Ladislao , R ty ;  S a n  S a n d a lio , m á r t i r 9 
y  S a n ta s  E u fem ia  y  Serapia , v írgenes.

Cuarenta Horas m  la iglesia parroquial d* San Sebastián^

E S P E C T A C U L O S

JARDÍN DEL BÜÉN' RETIRÓ.—A Tas « fte  V medift-r- 
A d ria n a  A n g ó t.— Exposición dal microscopio gigante.—Inter
medios por la banda de Mallorca.

TEATRO DE RECOLETOS.—A las ocho y medía. -  
C apitán  de lanceros.— Los bandos de V iU afrita .— L a  id a  de San* 
B a la n d rá n .— L os bandos de V ü la frü a .

TEATRO Y CIRCO DE PRIOE.—A las nueve.—Grande y 
variada fimción,^ la que tomarán garta loa principáis^agtis~ 
tas de la cbmpañTa.

CIRCO H5PÓDRÓMO DK VERAIO.-^A 1»? ocho y m e*  
dia.—Escogidos y variados ®j.#mci0g,.ioi^ 
cipales artistas de ia eom pañí


